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ACTA DECIMONOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO 

26 DE MARZO DE 2025 
 
--- PRESIDENTE: ANTES DE INICIAR CON LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓN, 
EXPRESAMOS NUESTRO MÁS SENTIDO PÉSAME A LA FAMILIA CANTÚ 
OROZCO, POR EL SENSIBLE FALLECIMIENTO DE LA C. LUDIVINA CANTÚ 
OROZCO. 

 
LES SOLICITO RESPETUOSAMENTE PONERSE DE PIE, A FIN DE OTORGAR 
UN MINUTO DE SILENCIO EN SU MEMORIA. 

 
 

( SE GUARDA MINUTO DE SILENCIO ) 
 

( AL PASAR EL MINUTO DE SILENCIO, SE LEE LO SIGUIENTE ) 
 

---SECRETARIO: FAVOR DE TOMAR ASIENTO SI SON TAN AMABLES. 
 

GRACIAS. 
 
 
--- PRESIDENTE: TODA VEZ QUE HA CONCLUIDO ESTE ACTO DE HONOR 
Y RESPETO, SE REANUDA LA PRESENTE SESIÓN. 

 
 

--- PRESIDENTE: BUENAS TARDES, COMPAÑEROS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, BIENVENIDOS A ESTA 
DECIMONOVENA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA. 

 
TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE DAN 
SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PRESENTES.  

 
 

SIENDO LAS (   DIECIOCHO           )  HORAS CON (    DIECINUEVE       ) 
MINUTOS, DEL DÍA 25 DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, DAMOS 
INICIO A LA DECIMONOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 
EN CONSECUENCIA Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 
B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE 
DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 
 



2.-- SECRETARIO: CON MUCHO GUSTO, SEÑOR PRESIDENTE; 
PROCEDERÉ A REALIZAR EL PASE DE LISTA: 

 
 
PRESIDENTE: 
-EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  

 

SÍNDICOS:  

-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES. 
 

-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS. 
 

REGIDORAS Y REGIDORES:             

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA. 
 

-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS.(INASISTENCIA 
JUSTIFICADA) 

 
-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ.(INASISTENCIA JUSTIFICADA) 

 
-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 

 
-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 

 
-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES. 

 
-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL.(INASISTENCIA 
JUSTIFICADA) 

 
-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR. 

 
-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 

 
-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA. 

 
-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 

 
-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 

 
-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 

 
-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.  

 
-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO. 
  
-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO. 

 
-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ. 

 
-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 



 
-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO. 

 
-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. 

 
-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ.(INASISTENCIA 
JUSTIFICADA) 

 
 

---SECRETARIO: DEBO NOTIFICARLES QUE PREVIO AL INICIO DE ESTA 
SESIÓN LA REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ, LA 
REGIDORA ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ, LA REGIDORA ALEXIA XUNAXI 
GAMUNDI VILLARREAL Y EL REGIDOR OSCAR ALBERTO NARVÁEZ 
RAMOS, COMUNICARON SU IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA PRESENTE 
SESIÓN POR MOTIVOS PERSONALES, POR LO QUE EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 22 Y 23 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 
DE VICTORIA SE INSTRUYE AL DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA A 
CABILDO QUE HAGA EL REGISTRO DE LA INASISTENCIA JUSTIFICADA,  
UNA VEZ REALIZADO EL PASE DE LISTA, LE INFORMO SEÑOR PRESIDENTE 
QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES Y EN APTITUD DE CELEBRAR ESTA 
SESIÓN UN TOTAL DE    (  20   ) MIEMBROS DE ESTE CABILDO;  

EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER POR INSTALADA LA SESIÓN.  

PRESIDENTE, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

 
3.-- PRESIDENTE: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 
VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

 
POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS DÉ 
CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA 
Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 
INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 
ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

 
--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: NADAMÁS UNA ACOTACIÓN EN 
RELACION A LOS PUNTOS QUE SE REFIERE FUERON PUESTOS 
PREVIAMENTE EN CONOCIMIENTO, POR AHÍ HAY UN PUNTO EN LO 
TOCANTE A CORRESPONDENCIA QUE ES UN OFICIO QUE YO PRESENTÉ 
DIRIGIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO HASTA EL DÍA DE HOY 
NO HA SIDO DISTRIBUIDO AL RESTO DE LOS INTEGRANTES DE ESTE 
CUERPO COLEGIADO ESE ES UNO ENTONCES NADAMÁS SERÍA PARA 



EFECTO DE QUE SE OMITA O NO SE REFIERA QUE YA FUESTO DEL 
CONOCIMIENTO PORQUE NO  HA SIDO DISTRIBUIDO APENAS VA A SER 
Y POR CUANTO HACE AL TEMA DEL AMPARO DEL 465 DEL 2025 QUE FUE 
PROMOVIDO POR LA COMPAÑERA CRISTINA MAYELA LAVÍN SADA 
NADAMÁS ESPECIFICAR LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL FUE PUESTA DEL 
CONOCIMIENTO Y QUE SÓLO FUE DE ALGUNO DE LOS COMPAÑEROS 
QUE EN TODO CASO FUE A PARTIR DE AYER. 

 
-- SECRETARIO: CON TODO GUSTO SÍNDICA SE TOMA NOTA, PROCEDO 
A DAR LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA: 

 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

   
1. MINUTO DE SILENCIO EN HONOR A LA C. LUDIVINA CANTÚ 
OROZCO. 

 
 

2. LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

3. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 
 

4. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE 
LA DECIMOCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 07 DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
 

5. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 
 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1056, SIGNADO POR LA DIP. 
CYNTHIA LIZABETH JAIME CASTILLO, PRESIDENTA DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ EL PUNTO DE 
ACUERDO NO. 66-92, POR EL QUE REALIZA UNA ATENTA 
INVITACIÓN A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DE TAMAULIPAS, A FIN 
DE QUE DESDE SUS FACULTADES SE SUMEN A LA CAMPAÑA 
PREVENTIVA, NACIONAL Y PERMANENTE DENOMINADA 
"ALÉJATE DE LAS DROGAS". EL FENTANILO MATA", QUE TIENE 
COMO FIN EVITAR EL CONSUMO DE DICHA DROGA EN LAS Y LOS 
JÓVENES, A TRAVÉS DE LA INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN, 
DESPLEGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 



 
 

• OFICIO, SIGNADO POR LA PRIMER SÍNDICO LILI GARCÍA 
FUENTES, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE REPRESENTACIÓN 
LEGAL, REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DE ESTE GOBIERNO 
MUNICIPAL, REMITIENDO EL ANÁLISIS DEL PROYECTO DE 
MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO 
FISCAL 2024. 

 
 

• OFICIO NÚMERO 0257/2025, SIGNADO POR LA C.P. MARIA 
GUADALUPE DE LOS REYES ACOSTA, TESORERA DE ESTE 
GOBIERNO MUNICIPAL, INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DEROGAN EL INCISO A) DE LA 
FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VICTORIA TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2025, EN CUMPLIMIENTO A LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL NÚMERO 90/2025, PRESENTADA POR LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL ANTE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 
 

• DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, ENTREGA DE 450 
TÍTULOS DE PROPIEDAD DE IGUAL NÚMERO DE FOSAS 
MORTUORIAS, DEL PANTEÓN JARDINES DEL CIELO, UBICADO EN 
EL KM. 9 DE LA CARRETERA VICTORIA-MATAMOROS, MISMAS 
QUE CORRESPONDEN AL PORCENTAJE DE DONACIONES 
MUNICIPAL QUE OBLIGA LA LEY DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
 

• NOTIFICACIÓN DEL OFICIO 3788/2025, QUE CONTIENE LA 
NOTIFICACIÓN DEL JUZGADO DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO 
EN EL QUE INFORMA EL INICIO DE JUICIO DE AMPARO NÚMERO 
456/2025. 

 
 
 

6. ASUNTOS GENERALES. 
 
• PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA 

HERNÁNDEZ, CON EL TEMA “IMPLEMENTACIÓN DE CAMPAÑA 
DE CONCIENTIZACIÓN SOBRE REGLAS DE TRÁNSITO PARA 
JÓVENES”. 



 
 

• PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES 
ESCOBEDO, CON EL TEMA “IMPORTANCIA DEL DERECHO AL 
CUIDADO DESDE EL ÁMBITO MUNICIPAL”. 

 
 

7. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
 
 
4.-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE 
EL ACTA DE LA DECIMOCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 07 DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA 
SU LECTURA Y REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA 
DE LA LECTURA DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 
QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 
LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO. 
 
ABSTENCIIONES 

 
--- SE APRUEBA POR: MAYORÍA 

 
(  19  ) VOTOS A FAVOR. 
(         ) EN CONTRA. 
(    1   ) ABSTENCIONES. 

 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 67/25/03/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DEL ACTA DE LA DECIMOCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 07 DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 
ACTA DE LA DECIMOCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 07 DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO SOMETO A 
SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA MISMA;  
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 
LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO. 
 
ABSTENCIONES. 

 



---SE APRUEBA POR: MAYORÍA 
 

(   19   ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(     1   ) ABSTENCIONES. 

 
 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO 68/25/03/2024-2027: SE APRUEBA EL ACTA DE LA 
DECIMOCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA 
EL DÍA 07 DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 
    
5.-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 
DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA, SIENDO LA SIGUIENTE: 

 
 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1056, SIGNADO POR LA DIP. 
CYNTHIA LIZABETH JAIME CASTILLO, PRESIDENTA DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ EL PUNTO DE 
ACUERDO NO. 66-92, POR EL QUE REALIZA UNA ATENTA 
INVITACIÓN A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DE TAMAULIPAS, A FIN 
DE QUE DESDE SUS FACULTADES SE SUMEN A LA CAMPAÑA 
PREVENTIVA, NACIONAL Y PERMANENTE DENOMINADA 
"ALÉJATE DE LAS DROGAS". EL FENTANILO MATA", QUE TIENE 
COMO FIN EVITAR EL CONSUMO DE DICHA DROGA EN LAS Y LOS 
JÓVENES, A TRAVÉS DE LA INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN, 
DESPLEGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

– SECRETARIO: TURNESE A LAS COMISIONES UNIDAS DE LA JUVENTUD 
Y SALUD, A FIN DE QUE SE ANALICE EL ASUNTO DE REFERENCIA PARA 
QUE EN SESIÓN POSTERIOR SE PRESENTE LA PROPUESTA DE ACUERDO 
CORRESPONDIENTE Y SE RESUELVA, EN DEFINITIVA. 

 
ASÍ MISMO, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE CABILDO, 
PARA QUE HAGAN LLEGAR A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO 
COLEGIADO, LA INFORMACIÓN RECIBIDA. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

• OFICIO, SIGNADO POR LA PRIMER SÍNDICO LILI GARCÍA 
FUENTES, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE REPRESENTACIÓN 
LEGAL, REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DE ESTE GOBIERNO 
MUNICIPAL, REMITIENDO EL ANÁLISIS DEL PROYECTO DE 
MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO 
FISCAL 2024. 

--SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS: CIUDADANAS Y CIUDADANOS 
QUE NOS SIGUEN A TRAVÉS DE LAS REDES SOCIALES, MUY BUENAS 
TARDES TENGAN TODOS USTEDES, DISTINGUIDOS INTEGRANTES DE 
ESTE HONORABLE CABILDO, COMPAÑERAS REGIDORAS ES UN HONOR 
DIGIRME A USTEDES EN ESTA OCASIÓN PARA ABORDAR TEMAS DE 



VITAL IMPORTANCIA PARA LA CORRECTA OPERACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO Y LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, 
EN PRIMER LEGAL ES FUNDAMENTAL DESTACAR QUE LA LEGISLACIÓN 
ESTATAL Y LA LEGISLACIÓN MUNICIPAL EN SU MARCO NORMATIVO 
ESTABLECE PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD, EQUIDAD Y JUSTICIA, 
ASEGURANDO QUE CADA INTEGRANTE DE ESTE HONORABLE CABILDO 
CUENTE CON LA MISMA RELEVANCIA EN LA TOMA DE DECISIONES, EN 
ESTE SENTIDO ES PRECISO SEÑALAR QUE EN NINGUNO DE SUS 
ARTICULADOS SE CONTEMPLA EL OTORGAMIENTO DE VOTO DE 
CALIDAD EN SESIONES DE COMISIONES, ÚNICAMENTE EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL ES QUIEN LO RESERVA EN CASO DE EMPATE PARA ALGÚN 
TEMA QUE ESTE HONORABLE CUERPO COLEGIADO DISCUTA EN SESIÓN 
DE CABILDO, ESTO CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 44 DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS Y ARTÍCULO 12 
INCISO D) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
VICTORIA. EN SEGUNDO LUGAR Y EN RELACIÓN CON LA FECHA DE 
ENTREGA DE LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO ES NECESARIO 
HACER ÉNFASIS EN DIVERSOS ASPECTOS QUE CONDICIONAN SU 
PRESENTACIÓN OPORTUNA Y CON INFORMACIÓN VERAZ Y COMPLETA, 
AL 31 DE DICIEMBRE LOS ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS AÚN NO 
ESTÁN DISPONIBLES LO QUE IMPIDE CONTAR CON UNA BASE 
FINANCIERA CONSOLIDADA PARA LAS MODIFICACIONES EN COMENTO, 
EN LA MISMA FECHA LAS CUENTAS FINANCIERAS CONTABLES Y 
PRESUPUESTALES SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE CIERRE, LO QUE 
IMPOSIBILITA GENERAR UN INFORME DEFINITIVO, LA AUDTORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO COMPRENDE LA NATURALEZA DE ESTE PROCESO  
Y EN CONSECUENCIA ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
QUE SE OTORGA 30 DÍAS POSTERIORES AL CIERRE PARA LA SOLICITUD 
DE CORTES DE CAJA, ESTE PLAZO PERMITE CONSOLIDAR LA 
INFORMACIÓN DE MANERA PRECISA Y ACORDE CON LA NORMATIVA 
VIGENTE DURANTE EL MES DE DICIEMBRE ADEMÁS DE REALIZAR EL 
CIERRE MENSUAL HABITUAL, ES IMPRESCINDIBLE EFECTUAR EL CIERRE 
FISCAL DEL EJERCICIO LO QUE GENERA UNA CARGA DE TRABAJO 
SIGNIFICATIVAMENTE MAYOR EN COMPARACIÓN CON LOS MESES 
ANTERIORES, POR TODO LO ANTERIOR RESULTA PRÁCTICAMENTE 
IMPOSIBLE CONTAR CON UN INFORME COMPLETO DE LAS 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO EN LA FECHA DEL 31 DE DICIEMBRE 
LA REALIDAD ADMINISTRATIVA FINANCIERA DEMANDA TIEMPOS 
RAZONABLES PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
GARANTIZANDO ASÍ LA TRANSPARENCIA Y LA CORRECTA RENDICIÓN DE 
CUENTAS ANTE ESTE CABILDO Y LA CIUDADANÍA, EN TERCER LUGAR Y 
PARA CONCLUIR CON MI PARTICIPACIÓN LOS MOTIVO LAS PERSONALES 
QUE SE MENCIONAN EN ESTE TEMA SON MERAMENTE MI 
COMPROMISO CON LA LEGALIDAD, LA EFICIENCIA Y LA TRANSPARENCIA 
EN EL EJERCICIO DE NUESTRAS FUNCIONES, CONFIANDO EN QUE ESTE 
HONORABLE CUERPO COLEGIADO CONTINUARÁ TRABAJANDO CON 
RESPONSABILIDAD SIN IMPORTAR EL COLOR Y LAS PREFERENCIAS 
PERSONALES Y MUCHO MENOS POLÍTICAS, LOS INVITO A TODOS Y A 
TODAS LAS INTEGRANTES DE ESTE HONORABLE CABILDO A TRABAJAR 



EN CONJUNTO SIEMPRE EN BENEFICIO DE NUESTRO MUNICIPIO Y SUS 
HABITANTES, ES CUANTO Y MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN. 
 
--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: EN RELACIÓN A LA MANIFESTACIÓN 
QUE ACABA DE HACER EL COMPAÑERO VIENE ALUIVA EN RELACIÓN A 
QUE CONFORMAMOS LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 
REGLAMENTACIÓN, HACIENDA PRESUPUESTO Y LEGALIDAD, SOMOS 
ÚNICAMENTE EL PRIMERO Y EL SEGUNDO SÍNDICO QUIENES LO 
INTEGRAMOS, YO AGRADEZCO QUE HAYA TENIDO EL VALOR DE 
RECONOCER PÚBLICAMENTE QUE EXISTE UN TEMA DE IMPEDIMENTO, 
A LO MEJOR EL IMPEDIMENTO QUE REFIERE BUENO PUES ES ALUSIVO A 
UN TEMA DE LEGALIDAD PERO BUENO EL REFIERE QUE HAY UN 
IMPEDIMENTO COMO TAL, EL REFIERE QUE HUBO POR AHÍ UN 
DICTÁMEN DE LA COMISIÓN EN LA QUE PARTICIPAMOS LOS DOS Y 
HUBO UNA DISCREPANCIA  Y SI BIEN ES CIERTO EL DICTÁMEN LO 
SUSCRIBI YO CON EL CARÁCTER DE PRESIDENTA Y ADUCIENDO UN VOTO 
DE CALIDAD TAMBIÉN ES CIERTO QUE SE ADUJO AL IMPEDIMENTO QUE 
EL COMPAÑERO MANIFESTÓ ENTONCES EN RAZÓN DE ESAS DOS 
CIRCUNSTNACIAS ES QUE SE EMITIÓ EL DICTÁMEN EN SENTIDO 
IMPROCEDENTE A LA MODIFICACIÓN DEL PRESUPESTO DE EGRESOS, 
PONGO UN POCO EN CONTEXTO HAY UNA DIFERENCIA, HUBO UNA 
MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR UN EXCEDENTE DE 
SESENTA Y O SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS EN EL EJERCICIO 
INMEDIATO ANTERIOR QUE FUE EL 2024, ENTONCES SI BIEN ES CIERTO 
PUDIERA SER QUE COMO DICE EL COMPAÑERO TAL VEZ LAS CUENTAS 
NO ESTUVIERAN CERRADAS, LO CIERTO ES QUE EXISTE UNA 
DISPOSICIÓN LEGAL EN COMPLETO QUE ESTABLECE EXPRESAMENTE 
QUE SE TIENE HASTA EL 31  DE DICIEMBRE PARA PODER HACER DEL 
CONOCIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DEL CABILDO ESA MODIFICACION 
QUE HUBIESE OPERADO, YA SEA PORQUE HAYA UN EXCEDENTE O BIEN 
PORQUE HAYA HABIDO UNA TRANSFERENCIA ENTRE PARTIDAS QUE ESE 
EL CASO EN EL QUE NOS OCUPA, HUBO UNA TRANSFERENCIA EN EL 
SENTIDO DE QUE HUBO UNA PARTIDA DE OBRA PÚBLICA POR EJEMPLO 
QUE SE TOMÓ UNA CANTIDAD MUY CONSIDERABLE Y FUE REMITIDA A 
UN RUBRO QUE NO ES PRIORITARIO COMO ES EL DE LA COMUNICACIÓN 
SOCIAL, ENTONCES AHÍ NO SE ESTÁN OBSERVANDO LOS PRINCIPIOS DE 
LA DISCIPLINA FINANCIERA QUE SE ESTABLECE EN LA LEY Y ADEMÁS 
TAMPOCO SE OBSERVÓ OTRA DETERMINACIÓN Y DISPOSICIÓN LEGAL 
QUE ADUCE QUE CUANDO SE TRATE DE INGRESOS PROPIOS, CUANDO 
HAYA EXCEDENTES ESTO DEBE DE SER REMITIDO O DEBE DE SER 
UTILIZADO PARA POR EJEMPLO EL PAGO DE ADEUDOS FISCALES 
ANTERIORES, LOS LLAMADOS ADEFAS, ENTONCES SON TRES RAZONES 
FUNDAMENTALES POR LAS CUALES YO MOTIVÉ Y FUNDAMENTE MI 
ANÁLISIS Y MI DICTÁMEN DE IMPROCEDENCIA Y AUNADO AL HECHO DE 
QUE COMO EL COMPAÑERO REFIERE PUES TIENE UN IMPEDIMENTO, ES 
UNA CUESTIÓN A LO MEJOR DE CARÁCTER PERSONAL E IDEOLÓGICA 
PERO AÚN ASÍ ES UNA ESPECIE DE ESCUSA QUE DEMERITA DE ALGUNA 
FORMA SU RAZONAMIENTO, NO OBSTANTE EL RAZONAMIENTO DE ÉL 
ERA QUE EN ADMINISTRACIONES ANTERIORES EL HISTÓRICO ERA QUE 
NO HABÍA HABIDO NINGÚN PROBLEMA PORQUE SE HABÍAN 



PRESENTADO FUERA DEL PLAZO DEL 31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO 
INMEDIATO ANTERIOR LAS MODIFICACIONES, A MI CONSIDERACIÓN Y 
FUE ALGO QUE SE VIRTIÓ EN EL DICTÁMEN ESO NO ES EXCUSA PARA EL 
INCUMPLIMIENTO Y LA INOBSERVANCIA DE LA NORMA, ENTONCES ESE 
ES EL DOCUMENTO QUE ESTÁ PENDIENTE QUE SE LES HAGA DEL 
CONOCIMIENTO Y QUE SEA CIRCULANDO ENTRE TODOS NOSOTROS 
PARA EFECTO DE QUE SEA TOMADO EN CONSIDERACIÓN PARA 
VOTACIÓN, PERO INSISTO YO AGRADEZCO MUCHO QUE HAYA TENIDO 
LA VALÍA DE DECIR QUE RECONOCE EL IMPEDIMENTO QUE TENÍA QUE 
ES LO QUE SE MANIFESTÓ EXPRESAMENTE POR MI PARTE DE MANERA 
TRANSPARENTE DENTRO DEL DICTÁMEN QUE EMITÍ, GRACIAS.  
 
-- SECRETARIO: BIEN NO HABIENDO MÁS PARTICIPACIONES SE TURNA 
A LA ÁREA JURÍDICA CORRESPONDIENTE, A FIN DE ATENDER DICHO 
ANÁLISIS. 
 
--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: LA REMISIÓN QUE SE HACE ¿QUIEN 
LA SOLICITA Y PORQUE CAUSA COMO TAL? 
 
--SECRETARIO:  PORQUE COMO BIEN LO MANIFESTÓ EL SÍNDICO, 
SÍNDICA AMBOS SON MIEMBROS DE LA COMISIÓN Y AL NO HABER UN 
ACUERDO. 
 
--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: SI PERO MI PREGUNRA ES ¿QUIEN 
COMO TAL LO SOLICITA? ¿QUIÉN HACE LA PETICIÓN? 
 
--SECRETARIO:  EL AYUNTAMIENTO EN LO GENERAL PARA. 
 
--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: EL AYUNTAMIENTO EN LO GENERAL 
NO HA HECHO NINGUNA PETICIÓN EN ESE SENTIDO.  
 
--SECRETARIO: PARA QUE NOS EMITA UNA OPINIÓN JURÍDICA PARA 
VER. 
 
--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: EL AYUNTAMIENTO LO 
CONFORMAMOS EL PRESIDENTE MUNICIPAL,  REGIDORES Y SÍNDICOS 
¿Quién ESTÁ SOLICITANDO COMO PUNTO DE ACUERDO ESA PETICIÓN? 
 
--SECRETARIO: SE HACE DE MANERA TÉCNICA SINDICO PERO SI USTED 
QUIERE PROPONER OTRA CANALIZACIÓN LA ESCUCHAMOS. 
 
--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: PODRÍA SOMETERSE A VOTACIÓN EL 
DICTÁMEN UNA VEZ QUE SEA HECHO DEL CONOCMIENTO DE LOS 
COMPAEÑEROS. 
 
--SECRETARIO: PORQUE ESTÁ CONTROVERTIDO SÍNDICO. 
 
--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: ¿Quién LO ESTÁ CONTROVIRTIENDO 
ESA ES MI PREGUNTA?. 
 



--SECRETARIO: AL NO ESTAR DE ACUERDO Y AL USTED NO TENER EL 
VOTO DE CALIDAD. 
 
--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: NO SOLAMENTE ES LO QUE ACABO DE 
DECIR NO SOLAMENTE ES UNA DE LAS CAUSAS POR LAS QUE YO ASUMÍ 
LA EMISIÓN DEL DICTÁMEN.  
 
--SECRETARIO: ES UN DICTÁMEN UNILATERAL DE UNA SOLA VÍA 
ENTONCES PRECISAMENTE PARA ALLEGARNOS DE UNA OPINIÓN 
JURÍDICA A TODO EL AYUNTAMIENTO, PORQUE DIFICILMENTE 
PUDIÉRAMOS NOSOTROS SOMETER A VOTACIÓN UN DOCUMENTO QUE 
ESTÁ CONTROVERTIDO PORQUE ES UN DICTÁMEN QUE NOS VA A 
PERMITIR SOMETER A CONSIDERACIÓN UN TEMA QUE SE HA VERTIDO 
ANTERIORMENTE. 
 
--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: YO CREO QUE CON LOS ARGUMENTOS 
QUE EL ACABA DE EXPONER, LOS MISMOS QUE EL VIRTIÓ Y QUE ESTÁN 
DENTRO DEL DICTÁMEN SE PUEDEN HACER DEL CONOCIMIENTO DE 
TODOS NOSOTROS AQUÍ Y SE PUEDE TOMAR UNA DETERMINACIÓN. 
 
--SECRETARIO: PERDÓN PERO YO CREO QUE AQUÍ LO CONDUCENTE ES 
QUE SE DICTE UNA OPINIÓN JURÍDICA POR PARTE DEL ÁREA JURÍDICA 
CORRESPONDIENTE PRECISAMENTE PARA DETERMINAR EL ORIGEN O 
LA SECUENCIA QUE VA A TENER ESE DICTÁMEN, PORQUE AL FINAL DEL 
DÍA ES UN DICTÁMEN COMO LE VUELVO A REPETIR UNILATERAL DONDE 
LA POSICIÓN DEL SÍNDICO NO ES FAVORABLE AL DICTÁMEN QUE USTED 
EMITE Y QUE POR CONSECUENCIA OBVIAMENTE TENDRÍAMOS QUE 
ENCONTRAR ESA OPINIÓN JURÍDICA QUE NOS DIGA QUE ES LO 
CONDUCENTE PARA QUE EL CABILDO PUEDA TOMAR UNA DECISIÓN. 
 
--REGIDOR ENRIQUE SILVA HERNÁNDEZ: PREVIO A QUE SEA 
COMPARTIDO AL ÁREA JURIDICA CORRESPONDIENTE SOLICITAMOS 
QUE DE PRIMERA MANO SE NOS ENTREGUE A LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO COPIA DE ESTE DICTÁMEN PARA PODER HACER UNA 
VALORACIÓN INICIAL Y DE CONOCIMIENTO COMPLETO DE LA 
CIRCUNSTANCIA PARA PODER VOTAR COMO CABILDO SI LO VAMOS A 
TURNAR AL ÁREA JURÍDICA CORRESPONDIENTE O SI CON LOS 
ELEMENTOS CON LOS QUE YA ESTÁ EN EL DICTÁMEN PODEMOS LLEGAR 
A TOMAR ALGUNA DETERMINACIÓN, TODOS AQUÍ ESTAMOS 
PREPARADOS Y HEMOS FORMADO PARTE DE ESTA ADMINISTRACIÓN 
PARA ESTAR ENTERADOS DE LOS ASUNTOS QUE NOS OCUPAN Y PUES 
ME GUSTARÍA ESCUCHAR A LOS COMPAÑEROS QUE PIENSAN AL 
RESPECTO, GRACIAS ES CUANTO. 
 
--REGIDOR JOSE MANUEL HINOJOSA:  BUENAS TARDES SE ME HACE 
MUY PERTINENTE LA PARTICIPACIÓN QUE HIZO LA SÍNDICA LILI QUE 
SON CASOS DE OMISIÓN DONDE SE NOS DIJO QUE TODO ESTO SE NOS 
DIJO CON ANTERIORIDAD, CABE MENCIONAR QUE NADIE DE NOSOTROS 
SABÍA DE ESTE DICTÁMEN Y ANTES DE QUE SE VAYA AL ÁREA JURÍDICA 
CREO QUE COMO MUNICIPIO QUE SOMOS NOS COMPETE SABER CUAL 
FUE LA DETERMINACIÓN QUE FUE Y SABER PORQUE NO CREO QUE SEA 



JUSTO QUE SE VAYA A UN ÁREA JURÍDICA SIN QUE NOSOTROS ESTEMOS 
ENTERADOS DE LO QUE ESTA SUCEDIENDO. 
 
--SECRETARIO: BIEN LES COMENTO EL DICTÁMEN SE ESTA PONIENDO 
EN CONOCIMIENTO A PARTIR DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO QUE 
ES ESTA ANTERIORMENTE EN LA SESIÓN PASADA ESE DICTÁMEN 
TODAVÍA NO HABÍA LLEGADO, CAUSA EFECTO LA NOTIFICACIÓN 
PRECISAMENTE DEL DOCUMENTO AL MOMENTO DE HACERLA VALER 
AHORITA Y ES PRECISAMENTE POR ESO QUE HASTA AHORITA SE ESTA 
PONIENDO EN CONOCIMIENTO DEL ASUNTO, SE CORRE TRASLADO 
PREVIAMENTE PARA ASPECTOS ECONÓMICOS, INFORMACIÓN DE 
MANERA ECONÓMICA PARA QUE USTEDES PUEDAN TENER LA 
INFORMACIÓN PREVIA, PERO EL EFECTO CORRE A PARTIR DE QUE SE 
HACE LA NOTIFICACIÓN AQUÍ EN EL CABILDO, ES CUANDO SE LEE LA 
CORRESPONDENCIA. 
 
--REGIDOR HUMBERTO MARÍN: ¿NOS PUEDE INFORMAR CUANDO 
TIENE CONOCIMIENTO DE ESE DICTÁMEN SECRETARIO? 
 
--SECRETARIO: SE RECIBIÓ EL DIECIOCHO DE MARZO.  

 
--REGIDOR HUMBERTO MARÍN: ¿PORQUE HASTA AHORITA SE NOS DA 
CONOCIMIENTO? 

 
 --SECRETARIO: PORQUE HASTA AHORITA ES LA SESIÓN REGIDOR. 

 
--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA: ANTES DE QUE SE TURNE SI 
ME GUSTARÍA QUE NOS DIERA UNA COPIA POR FAVOR SI SON TAN 
AMABLES. 
 
..SECRETARIO: Y COMO EL DICTÁMEN  ES DE INGRESO EN ESTA 
CORRESSPONDENCIA POR ESO Y COMO ESTÁ CONTROVERTIDO SE 
TURNA Y SE TOMA EL ACUERDO DE CORRER TRASLADO A TODOS LOS 
MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO Y TAMBIÉN 
SU OPINIÓN, EN TANTO SE HAGA ESTO SE TURNA AL ÁREA JURÍDICA 
CORRESPONDIENTE A FIN DE ATENDER DICHO ANÁLISIS Y DE SU 
OPINIÓN JÍRIDICA. 

 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 



 

 
 

• OFICIO NÚMERO 0257/2025, SIGNADO POR LA C.P. MARIA 
GUADALUPE DE LOS REYES ACOSTA, TESORERA DE ESTE 
GOBIERNO MUNICIPAL, INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DEROGAN EL INCISO A) DE LA 
FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 



MUNICIPIO DE VICTORIA TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2025, EN CUMPLIMIENTO A LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL NÚMERO 90/2025, PRESENTADA POR LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL ANTE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 
-- SECRETARIO: SE TURNA A LA COMISIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL, 
REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO 
PÚBLICO, A FIN DE ATENDER DICHO ANÁLISIS. 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 

 



 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

• DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, ENTREGA DE 450 
TÍTULOS DE PROPIEDAD DE IGUAL NÚMERO DE FOSAS 
MORTUORIAS, DEL PANTEÓN JARDINES DEL CIELO, UBICADO EN 
EL KM. 9 DE LA CARRETERA VICTORIA-MATAMOROS, MISMAS 
QUE CORRESPONDEN AL PORCENTAJE DE DONACIONES 



MUNICIPAL QUE OBLIGA LA LEY DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
-- SECRETARIO: SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 
PANTEONES DE ESTE CABILDO. 

 
--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: BUENO VEO QUE AQUÍ ES UNA 
OBLIGACIÓN LA DONACIÓN DE LOS ESPACIOS, PERO YO TENGO UNA 
PREGUNTA DEBIDO A QUE EN EL DOCUMENTO DE  ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO LO HE DICHO ANTERIORMENTE 
EXISTE LA POSIBILIDAD FRANCA Y ABIERTA INDICADA POR EL PLAN DE 
ORDENAMIENTO DE QUE EN EL PANTEÓN DE LA CRUZ CONTINÚE CON 
EL PROCESO DE TRÁMITE DE LOTIFICACIONES Y DE NICHOS, ENTONCES 
YO QUIERO PREGUNTAR CÓMO SE PROCEDE A ESTO Y NO SE DA 
OCASIÓN A LO OTRO YO QUIERO CONOCER Y QUE ME INFORMEN 
CÓMO SE MANEJA ESTO DE LAS DONACIONES EN FUNCIÓN DE QUE 
TODAVÍA ESTÁ FALTANDO QUE SE CONTINÚE CON LOS TRÁMITES PARA 
LA LOTIFICACIÓN Y LA GENERACIÓN DE NICHOS EN EL PANTEÓN DE LA 
CRUZ. 
 
--SECRETARIO: PRECISAMENTE POR ESO SE LE CORRE TRASLADO A LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PANTEONES PRECISAMENTE 
PARA QUE EMITA LA OPINIÓN TÉCNICA JURÍDICA EN CONSECUENCIA 
REGIDORA. 
 
--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES:  BIEN ENTONCES QUIERE DECIR 
QUE TENEMOS UNA ASIGNACIÓN DEL PUNTO A LA COMISIÓN DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ¿QUÉ ES LO QUE ELLOS VAN A 
DICTAMINAR? NECESITO INFORMACIÓN AL RESPECTO PORQUE ES 
IMPORTANTE EL PUNTO SABIENDO LA NECESIDAD QUE HAY. 
 
--SECRETARIO:  PORQUE SON DOS TEMAS DIFERENTES, LA LEY  DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS LE OBLIGA A LOS PARTICULARES, EN ESTE 
CASO A LOS PANTEONES PARTICULARES  A DONAR UN PORTENTAJE DE 
SUS LOTES AL MUNICIPIO, ESO ES ALGO QUE VIENE EN LA LEY Y 
NOSOTROS PARA RECIBIR ESA DONACIÓN TIENE QUE PASAR POR 
CABILDO PRECISAMENTE PARA INCORPORARLA A LA HACIENDA 
PÚBLICA MUNICIPAL PARA QUE SEAN PROPIEDAD DEL MUNICIPIO Y EL 
MUNICIPIO PUEDA DISPONER DE ELLOS DE MANERA COMO PARTE DEL 
TRATAMIENTO QUE SE DA EN LOS DEMÁS PANTEONES, SON FOSAS DE 
USO PÚBLICO. 
 
--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: BUENO ENTONCES PODRÍA SER 
QUE TUVIÉRAMOS UN INFORME EL AYUNTAMIENTO EN RELACIÓN A ESE 
PROCECIMIENTO ¿POR FAVOR? Y TAMBIÉN ¿CUÁL ES LA SITUACIÓN 



QUE GUARDA EL PANTEÓN DE LA CRUZ? PORQUE ESTÁ PENDIENTE ESE 
TEMA, YO CREO QUE DEBE DE QUEDAR ASENTADO PARA QUE 
TENGAMOS EL CUMPLIMIENTO DE ESTA INFORMACIÓN QUE SOLICITO, 
NO SOLAMENTE PARA MÍ SINO PARA EL RESTO DEL AYUNTAMIENTO. 
 
--SECRETARILO: ¿ALGUIEN MÁS EN ESE TEMA? MUY BIEN. 

 
• EN FECHA 11 DE MARZO DEL ACTUAL, SE RECIBIÓ EL OFICIO 

3788/2025 QUE CONTIENE LA NOTIFICACIÓN DEL JUZGADO 
DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO, INFORMANDO 
QUE SE INICIA EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 456/2025 
PROMOVIDO EN CONTRA DE ESTE HONORABLE CABILDO Y 
OTRAS AUTORIDADES, RECLAMANDO LOS SIGUIENTES ACTOS: 

 
1.- LA OMISIÓN DE DAR TRÁMITE Y RESPUESTA AL ESCRITO DE QUEJA 
DE FECHA 23 DE ENERO DE 2025 PRESENTADA POR LA QUEJOSA. 

 
2.- LA OMISIÓN DE DICTAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
ADMINISTRATIVAS A FAVOR DE LA QUEJOSA ANTE SU SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD. 

 
3.- LAS CONSECUENCIAS MEDIATAS E INMEDIATAS DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS. 

 



 
 
 
 

 



 



 
 

 



 



 

 
 
 
 



 
 
 

 
 
 



 

 
 
 
 
 



 

 
 
 



 
 
 
 



 
 

 
 



 

 
 
 



 

 
 
 
 



 

 



 

 
 



 

 
 



 



 

 



 

 



 



 
 



 

 



 



 



 
 
-- SECRETARIO: POSTERIORMENTE EN FECHA 13 DE LOS CORRIENTES, 
EN LA AUDIENCIA INCIDENTAL EL JUEZ DE DISTRITO RESUELVE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA A LA QUEJOSA PARA EL EFECTO DE QUE EL 
CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA LLEVE A CABO LA 
SIGUIENTE ACTIVIDAD: 

 
“… PROVEA EL ESCRITO RECIBIDO EL 23 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, 
EXCLUSIVAMENTE EN RELACIÓN A LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
ADMINISTRATIVA SOLICITADAS POR LA QUEJOSA…” 

  

-- SECRETARIO: ES IMPORTANTE HACER NOTAR QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO CON RELACIÓN A LOS EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN 
MANIFIESTA QUE “…ESTOS NO TIENEN EL ALCANCE DE OBLIGAR AL 
CABILDO RESPECTO DE PROVEER DE CONFORMIDAD SOBRE LA 
PROCEDENCIA O NO DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
SOLICITADAS, ÚNICAMENTE SE LE VINCULA A DETERMINAR LO 
PROCEDENTE RESPECTO DE LA SOLICITUD PLANTEADA…” 

 

--REGIDORA KENIA ELIZABETH ZAPATA MEDINA: BUENAS TARDES UNA 
DISCUPLA SECRETARIO, SOLO QUISIERA AGREGAR QUE LE PIDO QUE SE 
INCLUYAN LAS MEDIDAS DE ADMINISTRACIÓN ADMINISTRATIVAS QUE 
CONSIDERE LA SUSPENCIÓN DEFINITIVA. 

-- SECRETARIO: TOMO NOTA REGIDORA, BIEN DE CONFORMIDAD CON 
LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, PARA CUMPLIR CON LA SUSPENSIÓN 
CONCEDIDA A LA QUEJOSA SE PROPONE: 

 
1.- SOLICITAR DE LA QUEJOSA INDIQUE A LA AUTORIDAD CUÁLES SON 
LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE CONSIDERE OPORTUNO 
IMPLEMENTAR. 

 
2.- ORDENAR DE INMEDIATO UNA VALORACIÓN MÉDICA EN LA 
PERSONA DE LA QUEJOSA. 

 
3.- ORDENAR DE INMEDIATO UNA VALORACIÓN PSICOLÓGICA, 
RELACIONADA SOBRE TODO CON EL ESTRÉS Y ACOSO LABORAL QUE 
REFIERE LA QUEJOSA. 

 
 

SE PONE DE CONOCIMIENTO AL HONORABLE CABILDO LAS PRESENTES 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN ADMINISTRATIVAS PARA EL EFECTO DE QUE 
EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA SE SOMETA 
INMEDIATAMENTE A VOTACIÓN SOBRE LA PROCEDENCIA O NO DE 
DICHAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN. 

 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: GRACIAS BUENAS 
TARDES, MUY BUENAS TARDES COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS A LA 



CIUDADANÍA QUE NOS VE A TRAVES DE LOS MEDIOS DIGITALES, CON SU 
PERMISO, LAMENTABLEMENTE SON VARIOS TEMAS O COMENTARIOS 
QUE SE DERIVAN DE ESTE CASO, OTRA VEZ Y NUEVAMENTE Y 
CONSIDERO QUE POR ESO ESTAMOS COMO ESTAMOS ME PARECE MUY 
LAMENTABLE QUE LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO NOS 
TENGAMOS QUE ENTERAR POR LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y LAS 
REDES SOCIALES DE LAS SITUACIONES QUE AFECTAN A ESTE 
AYUNTAMIENTO, PUES PERSONAL DE ESTE GOBIERNO RECIBIÓ EL 
OFICIO 3792/2025 EL PASADO 11 DE MARZO EN EL CUAL SE NOTIFICA 
LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA PROMOVIDA POR CRISTINA LAVÍN SADA 
Y FUE HASTA EL 23 DE ESTE MES QUE SE NOS CIRCULÓ DICHA 
NOTIFICACIÓN, COMO MENCIONÉ AL INICIO NO ES LA PRIMERA VEZ 
QUE SOLICITAMOS INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN DE MANERA 
OPORTUNA AL PERSONAL DE ESTE AYUNTAMIENTO Y QUE SE NOS 
OCULTA, SE NOS NIEGA Y SE NOS ENTREGA SOBRE LA HORA, NO 
ESTAMOS EN CONDICIONES DE TOMAR DECISIONES RAZONADAS Y 
JUSTIFICADAS SI NO SE NOS PROPORCIONAN LAS HERRAMIENTAS 
NECESARIAS EN TIEMPO Y FORMA, NO SE CON QUE CARA EL SÍNDICO 
MENCIONA LO QUE MENCIONÓ AL INICIO SOBRE OTRO TEMA SI BIEN 
TIENE LAS FACULTADES DE REPRESENTAR A ESTE AYUNTAMIENTO EN 
TEMAS JURÍDICOS Y LEGALES, NO PUEDE ABUSAR DE ESAS FACULTADES 
OMITIENDO LA RESPONSABILIDAD QUE TIENE DE INFORMARNOS A 
TODO ESTE AYUNTAMIENTO DE TODOS LOS CASOS, EL ACTUAR DEL 
SEGUNDO SÍNDICO QUIEN SÍ TUVO CONOCIMIENTO OPORTUNO DEL 
ASUNTO TANTO ES ASÍ QUE UN DÍA DESPUÉS. 

--SECRETARIO: LE INTERRUMPO REGIDORA ESE TEMA YA ESTA 
AGOTADO DIGO TERMINE SI GUSTA. 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: YA VOY A ACABAR, 
LEVANTE LA MANO EN MOMENTO PERO NADAMÁS QUE SE ME OIMTIÓ, 
UN DÍA DESPUÉS DE QUE SE RECIBIÓ LA NOTIFICACION RINDIÓ EL 
INFORME PREVIO SOLICITADO POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL A 
NOMBRE DE ESTE CABILDO SIN SIQUIERA TENER LA CONSIDERACIÓN O 
ATENCIÓN DE HACERNOS LLEGAR UNA COPIA DEL MISMO, EN LO 
PERSONAL NO ENTIENDO Y CREO QUE HABLO POR LA FRACCIÓN DE 
MOVIMIENTO, NO ENTENDEMOS PORQUE LA INSISTENCIA DE OCULTAR 
LA INFORMACIÓN O CIRCULARLA SOBRE LA HORA DE LA TOMA DE 
DECISIONES Y EN MOVIMIENTO CIUDADANO CONDENAMOS ESTAS 
ACCIONES QUE VULNERAN EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
TANTO DE QUIENES INTEGRAMOS ESTE CABILDO Y DE LAS Y LOS 
CIUDADANOS DE VICTORIA, ENTRANDO AL SIGUIENTE TEMA SOBRE EL 
QUE ESTAMOS EN ESTE MOMENTO, LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE 
POR MANDATO JUDICIAL TENEMOS QUE IMPLEMENTAR EN FAVOR DE 
LA INGENIERA CRISTINA LAVÍN SADA Y SE PROPONEN A ESTE CABILDO, 
A MI ME PARECE MUY LAMENTABLE QUE ESTAS MEDIDAS QUE SE NOS 
PROPONEN LEJOS DE PROCURAR LA INTEGRIDAD Y BIENESTAR DE LA 
VÍCTIMA SE LE REVICTIMIZE Y DESPRENDA UN CUESTIONAMIENTO CON 
RELACIÓN A SU ESTABILIDAD EMOCIONAL Y MENTAL Y LO DIGO FUERTE 
Y CLARO EL EMBARAZO NO ES UNA ENFERMEDAD NI IMPLICA UN 
DESEQULIBRIO MENTAL NO VOY NI VAMOS A PERMITIR QUE SE 



CUESTIONE LA RACIONALIDAD DE UNA MUJER EMBARAZADA POR EL 
SIMPLE HECHO DE ESTAR EMBARAZADA, ES UN ESTADO QUE SI BIEN ES 
CIERTO SE REQUIERE DE CUIDADOS PERO NO DEBEMOS ESTIGMATIZAR 
EL HECHO DE QUE EXISTA UNA AFECTACIÓN MENTAL POR ESTAR 
EMBARAZADA, LA AFECTACIÓN EMOCIONAL Y MENTAL SUFRIDA POR LA 
VÍCTIMA VIENE DEL ESTRÉS Y EL ACOSO PROVOCADO NO DE SU 
EMBARAZO, PROPONGO QUE EN ESTAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE 
SE ACUERDEN SE ESTABLEZCA MUY CLARAMENTE QUE LAS 
RELACIONADAS CON SU SALUD MENTAL Y SU ATENCIÓN PSICOLÓGICA, 
SEAN ENCAMINADAS A MEDIR LAS AFECTACIONES PROVOCADAS Y A 
REDUCIR LAS CONSECUENCIAS DE ESTAS, NO A CUESTIONAR LA 
RACIONALIDAD DE LA VÍCTIMA POR SU ESTADO DE GRAVIDEZ, TAMBIÉN 
SERÍA MUY BUENO EN TODO CASO LA VALORACIÓN O EVALUACIÓN 
PSICOLÓGICA O EN TODO CASO PSIQUIÁTRICA PERO DE LOS AGRESORES 
Y DERIVADO TAMBIÉN A ESTO, SERÍA MUY BUENO UNA CAPACITACIÓN 
EN MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, MORENA EN NINGUNO 
DE SUS NIVELES DE GOBIERNO CAPACITA A SU GENTE PARA ACABAR 
CON LA VIOLENCIA CONTRARIO A ESO LOS HACE SERVIDORES PÚBLICOS 
HOY LO PODEMOS VER CON EL CASO DE CUAUHTÉMOC BLANCO Y 
SALGADO MACEDONIO. ES CUANTO. 

--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA: PRESIDENTE MUNICIPAL 
EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ, SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO, 
SÍNDICOS, REGIDORES Y CIUDADANOS QUE NOS VEN POR REDES 
SOCIALES, LUEGO DE UN PROCESO APEGADO A DERECHO Y CON EL FIN 
DE QUE LAS COSAS SE HICIERAN BIEN, PUDIMOS NOMBRAR 
SECRETARIOS MUNICIPALES Y DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL, TODO 
CON LA ESPERANZA DE QUE LOS RECURSOS SE APLICARAN DE MANERA 
CORRECTA EN BENEFICIO DE TODA LA POBLACIÓN Y NO DE SOLO 
ALGUNOS GRUPOS, YA QUE EL COMPROMISO ES CON TODA LA 
POBLACIÓN SIN DISTINCIÓN DE EDADES, SEXO, GÉNERO, ORIENTACIÓN 
SEXUAL, DISCAPACIDAD, RAZA, LEGUAJE, SALUD, SITUACIÓN 
ECONÓMICA, Y OPINIONES POLÍTICAS, DIGO LO ANGTERIOR PORQUE EL 
DÍA 18 DE FEBRERO EL PRESIDENTE EN SUS REDES SOCIALES PIDE 
DETENER LA CAMPAÑA DE DESPRESTIGIO Y VIOLENCIA DIRIGIDA A SU 
AMIGA Y COMPAÑERA CARMEN LILIA CANTÚ ROSAS, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE NUEVO LAREDO, PERO EN CAMBIO A LAS 
TRABAJADORAS DEL MUNICIPIO COMO SON LA DIRECTORA DEL DIF 
MUNICIPAL Y LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, MEDIO 
AMBIENTE Y TRANSPORTE, TRABAJADORAS DEL MUNICIPIO DE 
CONTRATO, DE CONFIANZA Y SINDICALIZADAS, FUERON CAMBIADAS DE 
SU LUGAR DE TRABAJO, A OTRA SE LE RETIRO COMPENSACIÓN, O 
FUERON DESPEDIDAS POR TEMAS POLÍTICOS O SUGERENCIAS DE 
PERSONAS CERCANAS A USTED, AHÍ NO HAY DECLARACIONES DE SU 
PARTE, LE RECUERDO SOMOS UN GOBIERNO EMANADO DE DIFERENTES 
CORRIENTES POLÍTICAS DONDE SE NOS PIDE QUE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS SE DEBEN AL PUEBLO Y DEBEN SER LEALES A EL, CONTAR CON 
UN PLAN DE AUSTERIDAD REPUBLICANA QUE INCLUYE ERRADICAR LOS 
PRIVILEGIOS DE LAS Y LOS FUNCIONARIOS, SOMOS DEMÓCRATAS, DE 
INFORMAR DE MANERA PERIÓDICA Y CON ABSOLUTA TRANSPARENCIA 



EL DESTINO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, LA CORRUPCION NO SE 
TOLERA Y SE CUENTA CON EL MECANISMO EFICACES PARA EVITARLA Y 
CASTIGARLA, POR LO CUAL LO INVITO A QUE HAGA LO CONDUCENTE 
PARA TRABAJAR DE LA MEJOR MANERA EN BENEFICIO DE LAS Y LOS 
CIUDADANOS VICTORENSES, DETENGA TAMBIÉN LOS DISTINTOS TIPOS 
DE ABUSO LABORAL A LOS QUE HAN SIDO VÍCTIMAS LAS MUJERES 
TRABAJADORAS DE ESTE AYUNTAMIENTO, INCLUÉNDOME A MI QUE FUI 
OBJETO DE AGRESIONES VERBALES POR PARTE DE UN ASESOR DE SU 
GABINETE EL DÍA DE AYER, PARA FINALIZAR YO EDITH MATA GRACIA NO 
TOLERO EL ACOSO EN TODAS SUS MANIFESTACIONES LABORALES, 
VERBALES, FÍSICO, SEXUAL, PSICOLÓGICO O CIBERNÉTICA, INVITO A MIS 
COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS DEL HONORABLE CABILDO A 
SOLIDARIZARNOS CON ELLAS ES CUANTO. 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: BUENAS 
TARDES A MIS AMIGOS Y AMIGAS DE ESTE HONORABLE 
AYUNTAMIENTO, VOY A PROPONER UN PUNTO DE ACUERDO, QUE A FIN 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN DE 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA DICTADA DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 
456/2025, PROMOVIDO POR LA INGENIERO CRISTINA MAYELA LAVÍN 
SADA, A FIN DE SALVAGUARDAR SU DERECHO HUMANO A UNA VIDA 
LIBRE SIN VIOLENCIA Y BAJO UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO, SE 
PROPONE A ESTE CABILDO PROVEER EL ESCRITO SIGNADO POR LA 
REFERIDA QUEJOSA, RECIBIDO EL VEINTITRÉS DE ENERO DEL PRESENTE 
AÑO, EN LO RELATIVO LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA 
QUE PETICIONA, Y CON APOYO EN LOS ARTÍCULO 27,28 Y 30 DE LA LEY 
GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A  UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, 
ESTABLECIENDO COMO MEDIDAS DE PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA, 
LAS SIGUIENTES: 

A) QUE LAS AUTORIDADES A QUIENES LA CIUDADANA CRISTINA 
MAYELA LAVÍN SADA, LES IMPUTA LAS PRESUNTAS CONDUCTAS DE 
ACOSO, HOSTIGAMIENTO Y DISCRIMINACIÓN EN SU CONTRA POR 
RAZÓN DE GÉNERO Y EN SU CONDICIÓN DE EMBARAZO COMO LO SON 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL, EL SECRETARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO, 
EL OFICIAL MAYOR Y LA CONTRALORA, TODOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE CIUDAD VICTORIA SE ABSTENGAN DE EJERCER CUALQUIER TIPO DE 
VIOLENCIA EN SU CONTRA, ENTRE ELLO UTILIZAR FRENTE A TERCEROS 
EXPRESIONES DE INCAPACIDAD E  INEPTITUD HACIA SU PERSONA. 

B) QUE AL REINTEGRARSE A SUS LABORES LA CIUDADANA CRISTINA 
MAYELA LAVÍN SADA, UNA VEZ QUE CONCLUYA SU LICENCIA LOS 
FUNCIONARIOS ANTES ALUDIDOS, A QUIENES COMO SE DIJO SE LES 
IMPUTA LAS PRESUNTAS CONDUCTAS DE ACOSO, HOSTIGAMIENTO Y 
DISCRIMINACIÓN, PONDEREN HACER LLEGAR A DICHA FUNCIONARIA 
DE MANERA RESPETUOSA Y POR ESCRITO Y CON OPORTUNIDAD LAS 
INSTRUCCIONES O COMUNICACIONES CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ABSTENIENDOSE DE ABORDARLA DE 
MANERA ASILADA. 



PRESENTAMOS ESTE ACUERDO Y SOLICITAMOS SU PRONTO 
SOMETIMIENTO A VOTACIÓN, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: PERDÓN REGIDORA ES EL MISMO PUNTO QUE PROPUSO 
LA REGIDORA KENIA AL INICIO QUE SE INCORPORARA. 

--SECRETARIO: SÍNDICO PARA PONERLA EN CONTEXTO LAS MEDIDAS 
QUE SE PROPONEN ES PORQUE ELLA MISMA LAS ENUMERO Y 
MENCIONÓ EN SU ESCRITO INICIAL. SE LE ESTÁ CONSIDERANDO, SE LE 
ESTÁ CONSIDERANDO A LA PROPIA QUEJOSA EL QUE ELLA EMITA Y 
PUEDA OPINAR EN LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE ESTÁ 
SOLICITANDO PARA QUE ESTE CABILDO LO HAGA, ENTONCES SE TOMA 
EL ACUERDO DE CONSULTARLA PARA QUE ELLA PUEDA PROPONER 
TAMBIÉN QUÉ MEDIDAS DE PROTECCIÓN ADMINISTRATIVAS, ESTAMOS 
HABLANDO DE MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, POR ESO YO CREO QUE ES 
IMPORTANTE NADAMÁS QUE SEPAMOS QUE ESTE TEMA DE ATENCIÓN 
MÉDICA ES PORQUE ELLA SE ADOLECIÓ DE QUE NO SE LE HABÍA DADO 
ATENCIÓN MÉDICA OPORTUNA, QUE EL ESTRÉS LABORAL, 
PSICOLÓGICO, LA HABÍA LLEVADO A TENER UN EMBARAZO RIESGOSO Y 
ESAS VALORACIONES SON PRECISAMENTE EN CUMPLIMIENTO A LA 
SOLICITUD QUE ELLA HACE DE ATENCIÓN PRECISAMENTE COMO PARTE 
DE LO QUE SE ESTÁ PROPONIENDO PARA QUE ELLA PUEDA CONTAR 
CON TODAS ESAS VALORACIONES Y PODAMOS CUMPLIR NOSOTROS 
COMO CABILDO NO VA EN EL SENTIDO DE REVICTIMIZACIÓN SINO A 
SOLICITUD DE LA PROPIA QUEJOSA EN EL JUICIO DE AMPARO QUE ELLA 
INTERPUSO. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: REALMENTE EN EL ESCRITO DE QUEJA 
LO QUE REFIERE ELLA ES QUE SE LE DICTEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
DE PROTECCIÓN, ES TODO LO QUE REQUIERE NO REFIERE ALGO EN 
PARTICULAR Y LA RESOLUCIÓN DE SUSPENSIÓN DEFINITIVA QUE SE 
DICTÓ EN EL AMPARO EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DICE 
TEXTUALMENTE QUE SE PROVEA EL ESCRITO RECIBIDO ANTE LA 
AUTORIDAD EL 23 DE ENERO EXCLUSIVAMENTE A LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA SOLICITADAS  POR LA QUEJOSA, ASÍ 
MISMO PARA QUE EN RELACIÓN CON LA PROMOVENTE QUE ES 
CRISTINA MAYELA LAVÍN SADA SIN QUE DEJE DE EJERCER FUNCIONES 
ADMINISTRATIVAS Y AL MARGEN DE MEDIDAS QUE PUEDEN LLEGAR A 
ADOPTAR SE ABSTENGAN DE EJERCER CUALQUIER TIPO DE VIOLENCIA 
EN SU CONTRA, ESO VA TOTALMENTE EN CONSONANCIA CON LO QUE 
ACABA DE DECIR LA COMPAÑERA, Y ES LITERAL LO QUE VIENE EN LA 
INSERCIÓN EN LA RESOUCIÓN POR PARTE DEL JUEZ FEDERAL, SE 
ABSTENGAN DE EJERCER CUALQUIER TIPO DE VIOLENCIA EN SU 
CONTRA, ESO VA TOTALMENTE EN CONSONANCIA CON LO QUE ACABA 
DE DECIR LA COMPAÑERA Y ES LITERAL LO QUE VIENE EN LA INSERCIÓN 
EN LA RESOLUCIÓN POR PARTE DEL JUEZ FEDERAL SE ABSTENGAN DE 
EJERCER CUALQUIER TIPO DE VIOLENCIA EN SU CONTRA ENTRE ELLO 
UTILIZAR FRENTE A TERCEROS EXPRESIONES DE INCAPACIDAD E 
INEPTITUD HACIA SU PERSONA Y EN SU CASO DE REINTEGRARSE A SUS 
LABORES PORQUE HAY QUE RECORDAR QUE ESTA EN LICENCIA POR 
MATERNIDAD, SE CONSIDEREN MEDIDAS DE PROTECCIÓN VINCULADAS 



CON LA PERSONA SEÑALADA COMO SU AGRESOR, EN ESTE CASO LOS 
FUNCIONARIOS QUE ELLA SEÑALA, PARA CÓMO EVITAR QUE SE 
ENCUENTREN AISLADOS Y REFIERE BUENO SI BIEN ES CIERTO REFIERE  
ENTRE OTRAS, PUES YO CREO QUE SE ACOTA PERFECTAMENTE CON LO 
QUE LA COMPAÑERA ESTÁ DELINEANDO Y NO ASÍ CON LAS PRIMERAS 
TRES QUE FUERON PROPUESTAS AL INICIO, YO CREO QUE SÍ DEBERÍA 
SER PUESTO A CONSIDERACIÓN COMO ÓRGANO COLEGIADO. 

-REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: ME ADHIERO Y SUSCRIBO A LO 
QUE ACABA DE COMENTAR COMO OBSERVACIÓN EN SU SOLICITUD LA 
COMPAÑERA SÍNDICA, Y EN OTRO PUNTO, EN RELACIÓN A UNA 
ALUSIÓN QUE SE HIZO DE CASOS QUE ESTÁN EN COMENTO 
ACTUALMENTE EN RELACIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO SOLO QUIERO 
RECORDAR QUE ME SIENTO ORGULLOSA DE LA ACTIVIDAD DE CADA 
UNA DE LAS MUJERES EN ESTE AYUNTAMIENTO, EN LA PLURALIDAD EN 
LA QUE NOS ENCONTRAMOS ESTAMOS DESEMPEÑANDO TODO LO QUE 
ES NECESARIO DESEMPEÑARSE DE LA MEJOR MANERA POSIBLE PARA 
UNA POBLACIÓN QUE POR ESO VOTO PARA ESTE GRUPO, PARA ESTE 
AYUNTAMIENTO Y TAMBIÉN QUIERO RECORDAR QUE ES EL 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL EL QUE GENERA LA 
PRIMERA PRESIDENTA EN MÉXICO. ES CUANTO. 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: GRACIAS, SI BIEN 
PUEDE SER UN TEMA UN CASO DE TERMINOLOGÍA ME PARECE 
IMPORTANTE PRECISAR QUE NO ES LO MISMO VALORACIÓN Y 
EVALUACIÓN QUE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO PSICOLÓGICO Y 
MÉDICO, NO ES LO MISMO REPITO VALORACIÓN Y EVALUACIÓN QUE 
ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO. Y SOBRE EL COMENTARIO DE LA 
COMPAÑERA REGIDORA MUCHISIMAS GRACIAS, YO CREO QUE TODAS 
Y TODOS ESTAMOS DE ACUERDO, PERO SI BIEN ES CIERTO HAY QUE 
CONSIDERAR QUE NO ESTAMOS LLEGANDO TODAS, HAY MUCHAS 
FUERA DE ESTE AYUNTAMIENTO Y DE MUCHOS ESPACIOS QUE ESTÁN 
ESPERANDO LA OPORTUNIDAD DE QUE NOSOTROS LES ABRAMOS EL 
CAMINO Y QUE VEAMOS POR ELLAS COMO LO ESTAMOS HACIENDO 
AHORITA CON EL CASO DE LA COMPAÑERA DE LA INGENIERO, GRACIAS 
ES CUANTO. 

--SECRETARIO: PRIMERO CONSULTO A LOS MIEMBROS DEL 
AYUNTAMIENTO SI ESTÁN DE ACUERDO EN VOTAR MEDIDA POR 
MEDIDA. 

--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA: SOLICITO 
RESPETUOSAMENTE ANTE USTED PRESIDENTE COMO JEFE DEL 
GABINETE EXTHORTE A QUIEN BIEN APOYA ESTE CUERPO PARA QUE SE 
CONDUZCAN DE MANERA RESPETUOSA HACIA NOSOTROS YA QUE EL 
DÍA DE AYER 24 DE MARZO SIENDO APROXIMADAMENTE LAS DIEZ 
TREINTA HORAS EN ESTE MISMO RECINTO AL DESAHOGAR UNA 
REUNIÓN DE TRABAJO, ESTANDO EN COMPAÑÍA DE OTROS 
COMPAÑEROS FUI ABORDADA DE MANERA DESPECTIVA Y CON UN 
TONO DE VOZ INADECUADO POR UNA DE LAS PERSONAS QUE FUNGEN 
COMO ASESOR DE USTED EL LICENCIADO HUERTA ESO PASO AYER Y 



TENGO BUENO PUES PRUEBAS AQUÍ ESTABAN MIS COMPAÑERAS Y NO 
DEBEMOS DE DEJAR PASAR DE QUE SI YO LE PIDO UNA INFORMACIÓN 
CON RESPETO, LA VERDAD HAYA SIDO YO TRATADA OTRA VEZ POR 
SEGUNDA OCASIÓN POR EL TOTALMENTE MAL Y AQUÍ ESTÁ JORGE 
TAMBIÉN QUE NO ME DEJARÁ MENTIR  QUE JORGE ME PEDÍA 
DISCULPAS EN NOMBRE DE ÉL Y PUES NO SE VALE LA VERDAD QUE 
SEAMOS TRATADAS ASÍ, CUANDO PEDIMOS INFORMACIÓN DE LO QUE 
SE VA A TRATAR LA REUNIÓN Y ESTA SESIÓN DE CABILDO. 

--ALCALDE: FIJATE REGIDORA QUE HACE RATO ESTUVE CON ÉL EN LA 
TARDE Y SI QUIERO COMENTARTE QUE EL PADECE DE SU SISTEMA 
AUDITIVO Y ME ESTUVO GRITANDO EN LA TARDE PORQUE ASÍ HABLA 
EL, LO QUE PODEMOS HACER ES CAMBIAR PARA QUE OTRA PERSONA 
LA ATIENDA PORQUE BUENO SI LO TOMAS A MAL YO HOY ESTUVE CON 
EL Y ME ESTUVO HABLANDO MUY FUERTE Y BUENO YO NO LE DIJE NADA 
PORQUE YO CONOZCO QUE PADECE DE SU SISTEMA AUDITIVO Y ME 
ESTABA DANDO UNA EXPLICACIÓN EN UN TONO MUY ALTO EN NINGÚN 
MOMENTO LO TOMÉ A MAL PERO SI ME DI CUENTA QUE SÍ TRAE 
PROBLEMAS AUDITIVOS PERO EN NINGÚN MOMENTO EL LICENCIADO 
HUERTA ES UN HOMBRE MUCHO MUY RESPETUOSO QUE SIEMPRE  SE 
HA CONDUCIDO MUY BIEN DIFÍCILMENTE DUDO QUE NO DUDO QUE 
HAYA LEVANTADO LA VOZ QUE QUEDE CLARO, PERO QUE HAYA SIDO 
IRRESPUETUOSO O GROSERO ESO SÍ LO DUDO DIGO QUE HAYA 
LEVANTADO LA VOZ SI LO CREO PORQUE HOY EN LA TARDE ESTUVIMOS 
CON UNOS EMPRESARIOS  Y ESTABA HABLANDO MUY FUERTE ME DIO 
PENO PERO BUENO A FINAL DE CUENTAS ESA ES MI EXPLICACIÓN QUE 
TE DOY PERO SIEMPRE HA SIDO SE HA CONDUCIDO MUY 
RESPETUOSAMENTE PORQUE ASÍ ES SU CARÁCTER ES CHAPADO A LA 
ANTIGÜITA ES UN HOMBRE MUY RESPETUOSO, MUY FORMAL, MUY 
BUENAS TARDES, CON PERMISO, PARA EMPEZAR ESTOY SEGURO QUE 
LLEGÓ Y SALUDÓ Y SEGURO QUE SE DESPIDIÓ PORQUE ASÍ ES EL 
PROTOCOLO DE ÉL ES UNA PERSON ADULTA QUE TIENE MUCHA 
EXPERIENCIA PERO BUENO SI VOY A HABLAR CON EL COMO QUIERA LO 
TOMO EN CUENTA VOY A HABLAR CON ÉL QUE SEA MÁS CUIDADOS Y 
YA VEMOS A VER QUE PODEMOS DETERMINAR EN ESE SENTIDO, SI TE 
LO DIGO EN BUENA VOLUNTAD NO ESTOY TRATANDO DE GUARDAR 
COSAS NO ASÍ ES EL LICENCIADO HUERTA PERO VOY A  HABLAR CON EL 
CUENTA CON ESO REGIDORA, CON MUCHO GUSTO. 

--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA:  GRACIAS AQUÍ YA SON DOS 
OCASIONES. 

--ALCALDE:  NO Y VAN A SER TRES POR ESO QUIERO VER QUE PUEDO 
HACER. 

--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA: LA PRIMERA OCASIÓN EN EL 
TRIENIO PASADO BUENO PUES NO ME QUISO ATENDER NO QUISO 
LLEVAR MI CASO QUE ERA UN CASO QUE SE LLEVABA AQUÍ, 
POSTERIORMENTE LO TUVIERON QUE LLEVAR OTROS ABOGADOS, AYER 
YO LE PEDÍA PAPELERÍA, SE NEGABA A DARME LA PAPELERÍA, O SEA NO 
FUE COMO USTED LO ESTÁ PLANTEANDO FUE GROSERO, CUANDO YO 



LE DIJE ESTO SE TURNÓ POR EL SECRETARIO PORQUE AHÍ INCLUSIVE LE 
MANIFESTÉ Y HUBO AHÍ UNA CONTROVERSIA ENTRE ÉL Y YO Y ENTRE 
OTROS COMPAÑEROS TAMBIÉN VERDAD, ENTONCES REALMENTE YO 
CREO QUE NO ESTAMOS AQUÍ PARA TAMBIÉN QUE VENGAN Y NOS 
TRATEN MAL, CUANDO NOSOTROS LES PEDIMOS LA PAPELERÍA ES PARA 
NOSOTROS INFORMARNOS DE LO QUE SE VA A TRATAR Y PARA VENIR A 
TRATARLO AQUÍ EN ESTA MESA COLEGIADA DE SESIÓN DE CABILDO. 

--SECRETARIO: ¿SE SOICITÓ POR ESCRITO LA PAPELERÍA REGIDORA? 

--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA: AYER LO QUE EL NOS DABA 
SOBRE EL OFICIO QUE LLEGÓ EL AMPARO DE LO QUE SE IBA A TRATAR 
ES DE LO QUE NOSOTROS LE ESTABAMOS PIDIENDO QUE SE NOS 
OTORGARA UNA COPIA. 

--SECRETARIO: RECORDEMOS QUE HUBO UN PUNTO DE ACUERDO POR 
PARTE DE LA DOCTORA BÉJAR DONDE HUBO UN SEÑALMIENTO 
PRECISAMENTE PARA EL TRATAMIENTO DE DOCUMENTOS OFICIALES Y 
NOS PIDIÓ QUE ATENDIERAMOS CON PRONTITUD ESE TEMA POR ESO 
LAS SOLICITUDES MUCHAS VECES ECONÓMICAS DE OYE PÁSAME UNA 
COPIA, PASAME ESTO NO ES UN PROCEDIMIENTO NORMAL ORDINARIO, 
O SEA TIENEN QUE CORRER PROCEDIMIENTOS Y COMENTANDO LO DEL 
PROPIO PRESIDENTE MUNICIPAL ES PÚBLICO Y NOTORIO QUE EL 
ASESOR JURÍDICO ROBERTO HUERTA TIENE PADECIMIENTOS AUDITIVOS 
LO QUE LO LLEVA A LEVANTAR LA VOZ PERO NO PRECISAMENTE ES UN 
ATAQUE. 

--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA: ¿O SEA QUE NO LE 
PODEMOS PEDIR INFORMACIÓN PARA O SEA TENEMOS QUE PEDIRTE A 
TI EL PERMISO PARA SOLICITAR LA INFORMACIÓN O COMO? 

--SECRETARIO: HAY QUE SOLICITARLA POR LOS CANALES 
CONDUCENTES. 

--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA: SI AYER ESTABAMOS 
NOSOTROS DICIENDO QUE NOS EXPLICARA QUE, SI NOS PODÍA DAR 
UNA COPIA PORQUE HOY ERA LA SESIÓN, ERA LO QUE ESTÁBAMOS 
TRATANDO QUE HOY ERA LA SESION DE CABILDO Y DONDE ESTAMOS 
HOY. 

--SECRETARIO: NO CLARO Y APARTE HAY TODO UN PROCEDIMIENTO 
POR ESO LE PREGUNTO SI LO PIDIÓ POR ESCRITO PORQUE TAMBIÉN 
RECORDEMOS QUE…. 

--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA: PERO APENAS AYER NOS 
NOTIFICASTE SECRETARIO, APENAS AYER NOS NOTIFICARON DE ESTE 
TEMA. 

--SECRETARIO:  NO LA NOTIFICACIÓN ES AHORITA REGIDORA O SEA LAS 
NOTIFICACIONES CAUSAN EFECTO A PARTIR DE LA SESION. 

--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA:  SI PERO AYER ES LA PREVIA 
VERDAD ENTONCES POR ESO AYER YO LE PEDÍA UNA COPIA. 



--SECRETARIO: PERO LEGALMENTE ES HASTA HOY LAS NOTIFICACIONES 
O SEA HASTA EL DIA DE LA SESIÓN QUE SE LEE LA CORRESPONDENCIA 
ES CUANDO CAUSA EFECTO LA NOTIFICACIÓN DE PONER EN 
CONOCIMIENTO AL CABILDO DE LOS ASUNTOS. 

--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA:  PUES QUE MAL, NO NO 
PODEMOS TENER EXPLICACIONES, GRACIAS ES CUANTO. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: SOLAMENTE HACER UNA 
ACOTACIÓN EN RELACIÓN A EFECTIVAMENTE EL OFICIO QUE SE LE GIRÓ 
A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO ES EXCLUSIVAMENTE CON EL FIN 
DE QUE HAYA APEGO A LA LEY GENERAL DE ARCHIVO Y A LA NORMA 
TÉCNICA APLICABLE EN CADA CASO, EXCLUSIVAMENTE NO SÉ DE QUE 
FORMA ESTÁ HACIENDO LA RELACIÓN EN FUNCIÓN DE LO QUE ELLA 
NOS COMENTA PERO NO LE ENCUENTRO UNA CONEXIÓN. 

--SECRETARIO: PORQUE LO MARCA EL PROPIO REGLAMENTO DEL 
ARCHIVO MUNICIPAL, TODA LA INFORMACIÓN QUE FLUYA QUE SE 
SOLICITE DENTRO DE LAS ÁREAS TIENE QUE LLEVAR UN PROCESO 
NORMATIVO LEGAL. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: AQUÍ QUIERO HACER TAMBIÉN 
LA OBSERVACIÓN ES FRECUENTE QUE HAYAMOS HECHO 
OBSERVACIONES EN EL PASADO DE QUE NO LLEGAMOS A TENER A 
VECES LA DOCUMENTACIÓN EN EL MOMENTO OPORTUNO PARA 
CUANDO VAMOS A TENER POR EJEMPLO LA REUNIÓN PREVIA 
ENTONCES O LA SESIÓN MISMA ESTAMOS UN POCO LIMITADOS EN 
TIEMPO Y LOS TEMAS SON ABUNDANTES, ENTONCES PUES YO CREO 
QUE SI CABE QUE SI SE VAYA A SOLICITAR UNA INFORMACIÓN 
SABIENDO QUE EN TAN CORTO PLAZO VAMOS A TENER QUE TOMAR 
ALGUNA DECISIÓN O ABORDAR EL TEMA EN SESIÓN. ES CUANTO. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: SI PORQUE SIMPLEMENTE PARA 
AHORITA DICTAR LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS NECESITAMOS VER 
CON OPORTUNIDAD LA INFORMACIÓN PARA PODERLAS DICTAR, PARA 
PODERLAS CABILDEAR PARA NO LLEGAR EN BLANCO Y HAY TEMAS QUE 
ADEMÁS SON MUY ABUNDANTES, HAY TEMAS QUE SON TÉCNICOS 
ENTONCES NO ES POSIBLE QUE CON NULA OPORTUNIDAD COMO HAN 
DICHO VARIOS AQUÍ NOS HAGAN LLEGAR LA DOCUMENTACIÓN, A 
VECES NOS QUIEREN SENTAR A SESIÓN SIN TENER LA INFORMACIÓN Y 
ESO ES LO QUE NO ES VÁLIDO. 

--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: SE PUBLICO EN EL 
GRUPO EL DÍA DE AYER. 

--SÍNDICO LILI GARCIA FUENTES: LO PUBLICARON. 

--SECRETARIO: PERDÓN ESTÁ EN EL USO DE LA VOZ. 

 --SÍNDICO LILI GARCIA FUENTES: NADAMÁS VOY A TERMINAR EL TEMA 
ES LO PUBLICARON, LO COMPARTIERON PORQUE YO LO PEDÍ Y FUE 
DESPUÉS DE QUE ESTUVO ÉL CON NOSOTROS Y PORQUE YO LO PEDÍ. 



--SECRETARIO: YO NADAMÁS EXHORTALOS A QUE NOS APEGUEMOS AL 
REGLAMENTO PARA EL USO DE LA VOZ. 
 
--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: ES LAMENTABLE LA 
FORMA EN QUE NOS ESTAMOS CONDUCIENDO AQUÍ COMO CABILDO, 
SIN EMBARGO NO PASA ABSOLUTAMENTE NADA, VAMOS A SEGUIR 
TRABAJANDO, EL DÍA DE AYER SE PUBLICÓ EL AMPARO AYER USTED NO 
ESTABA PRESENTE SÍNDICO EN LA SESIÓN PREVIA, DISCULPEME YO 
NUNCCA LA ANDO INTERRUMPIENDO SÍNDICO POR FAVOR NO SEA 
GROSERA, YO LE PIDO RESPETO, USTED NO ESTUVO PRESENTE EN LA 
PREVIA E INMEDIATAMENTE DESPUÉS SI ACASO UNA HORA DESPUÉS DE 
QUE FUE LA PREVIA SE PUBLICÓ EN EL GRUPO, LO QUE VIENE SIENDO 
EL AMPARO, OTRA COSA, COMO CABILDO TENEMOS QUE ENTENDER 
UNA COSA EL SIGILO DE CADA ASUNTO JURÍDICO, SI NOSOTROS NOS 
VAMOS VENTILANDO CADA UNO DE LOS EXPEDIENTES QUE SE 
ENCUENTRAN EN LOS JUZGADOS DE DISTRITO ENTONCES ESTAMOS 
COMETIENDO UN DELITO, EN ESTE CASO ES UNA SITUACIÓN 
ADMINISTRATIVA, CLARO NOS COMPETE A TODOS COMO 
AYUNTAMIENTO, CLARO LO VAMOS A ATENDER PERFECTAMENTE, SE 
VAN A DICTAR LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, TAMBIÉN SE VAN A 
DICTAR LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, ENTONCES NO LE 
ENCUENTRO, NO LE ENCUENTRO EL PORQUE ESTAR DE ESTA MANERA, 
SIMPLEMENTE HAGO LA CORRECIÓN EL DÍA DE AYER EL LICENCIADO 
HUERTA PROPORCIONÓ SE LE SOLICITÓ COMO BIEN LO DICE LA 
REGIDORA EDITH, SE SUBIÓ AL GRUPO DEL CABILDO Y YA TENEMOS LA 
INFORMACIÓN, ES CUANTO. 
 
--SECRETARIO:  BIEN CONTINUAREMOS CON LA REGIDORA LUPITA, 
PARA POSTERIORMENTE CON LA REGIDORA CARMELITA, LUEGO EL 
REGIDOR VANZZINI, LUEGO EL REGIDOR MARÍN, ¿QUIÉN MÁS? LA 
REGIDORA EDITH, BIEN. 
 
--REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA: COMPAÑERAS Y 
COMPAÑEROS DE CABILDO, PARA MI PERMANECER EN SILENCIO NO ME 
PERMITE PORQUE DE ALGUNA MANERA ESTOY COMPROMETIDA EN 
TODA LA LUCHA Y EL TRAYECTO HISTÓRICO LO QUE HEMOS LOGRADO 
HASTA AHORA LAS MUJERES EN EL CAMPO DE LA BATALLA DEL TRABAJO 
Y DE LA PARTICIPACIÓN Y LA MOVILIZACIÓN EN EL ESTADO, EN EL 
MUNICIPIO Y EN EL PAÍS Y ME OBLIGA A TENER QUE ESTERNAR Y DEJAR 
CLARA MI POSICIÓN CON RESPECTO A ESTE TEMA, EN PRIMER LUGAR 
YO SI QUIERO ACLARARLES QUE PUES TODOS SOMOS DE CIUDAD 
VICTORIA, NOS CONOCEMOS, CONOCEMOS NUESTRAS ACTITUDES Y 
CONOCEMOS NUESTROS COMPORTAMIENTOS Y TAMBIÉN NUESTRO 
COMPROMISO SOCIAL DE CADA UNO DE LOS QUE ESTAMOS AQUÍ 
SENTADOS EN ESTE POSICIONAMIENTO QUE HEMOS ALCANZADO POR 
ORDEN DE UN PUEBLO QUE HA EJERCIDO PRECISAMENTE LA 
PARTICIPACIÓN PARA PODER CONSOLIDAR EL PROYECTO DE 
DESARROLLO MUNICIPAL, HAY DOS COSAS QUE TENEMOS QUE VER 
CON RESPECTO A ESTE CASO, UNA ES EL HONOR DE LA PERSONA Y LA 
OTRA ES LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA Y EN LA ADMINISTRACIÓN 



DE LA JUSTICIA EN TODOS LOS CASOS COMPAÑEROS DESDE EL PUNTO 
DE VISTA JURÍDICO, EXISTEN ACTUACIONES Y PROCESOS JURÍDICOS, NO 
BASTA NADAMÁS QUE NOSOTROS NO ESTEMOS EN CONTRA SINO QUE 
NO DEBEMOS ESTAR EN ACUERDO A LAS INJUSTICIAS PORQUE ESO 
SERÍA CONTRAPRODUCENTE PARA LO QUE NOSOTROS 
REPRESENTAMOS, INDEPENDIENTEMENTE DE PARTIDO, 
INDEPENDIENTE DE COMPROMISO, FORMACION IDEOLÓGICA Y YO SI 
QUIERO DECIRLES A USTEDES Y AL PUEBLO DE CIUDAD VICTORIA QUE 
CONOZCO EL COMPROMISO Y LA TRAYECTORIA DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y DE MUCHOS DE 
LOS QUE AQUÍ TRABAJAN, ESO NO ME LIMITA NI ME CIEGA PARA NO 
TOMAR UNA POSICIÓN CON RELACIÓN A UNA ACTITUD EN LA QUE 
CUALQUIERA DE ELLOS AGREDA Y COMETA UN DELITO O UNA 
INJUSTICIA Y ES CLARO QUE COMO AQUÍ SE COMENTÓ TE ENTERAS POR 
LA PRENSA ES PORQUE EL PROCEDIMIENTO EN LA DEFENSA DE UNA Y 
OTRA PARTE PUES ES LÓGICO QUE SE TIENEN QUE VER LAS MEDIDAS EN 
LAS QUE SE PRESENTA LAS MEDIDAS Y LAS PRUEBAS PORQUE SABEMOS 
TODOS Y CADA UNO DE NOSOTROS QUE ESTA ES UNA CADENA DE 
RESPONSABILIDADES  Y EN ESA CADENA DE RESPONSABILIDADES 
QUIENES HEMOS LUCHADO CONTRA EL ACOSO, CONTRA LAS 
INJUSTICIAS PUES QUE SE ACLARE, EN NINGÚN MOMENTO YO HE VISTO 
UNA POSICIÓN DE NINGUNO DE LOS QUE ESTAMOS AQUÍ QUE 
ESTEMOS EN CONTRA DE CUAL SEA LA SITUACIÓN, PERO SI QUE EL 
TONO DE NOSOTROS CON RELACIÓN HACIA AFUERA, NO PIERDAN DE 
VISTA QUE MUCHAS DE LAS QUE AQUÍ ESTAMOS HEMOS PASADO POR 
TANTAS OTRAS COSAS QUE NO QUEREMOS QUE OTRAS MUJERES 
PASEN POR LO MISMO, POR ESO CREO QUE EN LA IMPARTICIÓN DE LA 
JUSTICIA, EN EL PROCEDIMIENTO JURÍDICO Y EN LA MANERA EN QUE 
NOSOTROS CADA UNO PLANTEEMOS EL PROCEDIMIENTO PARA 
RESOLVER UN PROBLEMA ES ESA LA TAREA POR ESO PRESIDENTE 
MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SOLICITO UNA 
REUNIÓN TÉCNICA Y QUE PODAMOS ESTAR PRECISAMENTE POR 
DESCONOCIMIENTO DE ALGUNA PARTE, NO SE SI DE UNAS O DE OTRAS 
ENTENDAMOS QUE ESE ES UN PROCEDIMIENTO QUE SE HIZO Y QUE 
BUENO SI DE ACUERDO AL PLANTEARLO AL CABILDO Y NO EXISTE UNA 
DENUNCIA DESDE EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO SI NO ES INTERNO, 
PUES LO TRATEMOS Y TRATEMOS DE RESOLVER LO CONDUCENTE PARA 
APLICAR Y DAR JUSTICIA A QUIEN TENGA EN ESTE SENTIDO NUESTRA 
COMPAÑERA LA POSIBILIDAD DE REVISAR EL CASO QUE NOS OCUPA Y 
A CADA UNO DE USTEDES LES PIDO POR FAVOR QUE EL TONO DE CADA 
UNO DE NOSOTROS SEA MESURADO CON LA INTENCIÓN DE QUE EN EL 
PEDIR Y EN EL DAR LA POSIBILIDAD DE RESOLVER EL PROBLEMA 
PORQUE AL FINAL DE CUENTAS SI QUEREMOS COMO PROPÓSITO 
RESOLVER EL PROBLEMA PONGÁMONOS DE ACUERDO TODOS PARA 
RESOLVERLO, PORQUE ESO SÍ PODEMOS HACERLO, ENTONCES YO LES 
PIDO A CADA UNO DE USTEDES QUE ESTE TIPO DE CASOS HEMOS 
ESTADO EN REUNIONES PREVIAS QUE SON PARA CABILDEAR 
PRECISAMENTE Y EN  MUCHAS DE ESTAS REUNIONES HAY 
PLANTEAMIENTOS QUE DESCONOCEMOS QUE SE TRAEN AL TEMA 
HASTA EL MOMENTO DE LA REUNIÓN DE CABILDO, AHORA HAY UN 



REGLAMENTO QUE YO LE HE PEDIDO AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO QUE SE APLIQUE EL REGLAMENTO COMO DICE EL 
REGLAMENTO PARA EVITAR ESTE TIPO DE CONFUSIONES Y DE 
PROBLEMÁTICAS, ES CUANTO, MUCHAS GRACIAS. 
 
--SECRETARIO: BIEN CONTINUAMOS CON LA REGIDORA CARMELITA Y 
LUEGO CON EL REGIDOR VANZZINI, OK SE LE CEDE EL USO DE LA VOZ AL 
REGIDOR VANZZINI. 

 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: BUENAS TARDES A TODOS, 
BUENAS TARDES ALCALDE, SECRETARIO: MIREN YO VEO COSAS MUY 
CLARAS Y MUY PUNTUALES EN EL DESARROLLO DE ESTA SESIÓN, ESTE… 
PERO VAMOS A ENFOCARNOS EN EL TEMA DEL ORDEN DEL DÍA QUE 
ESTAMOS AHORITA QUE ES EL “EL AMPARO, LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA” QUE SE LE CONCEDIÓ A LA SECRETARIA CRISTINA LAVÍN 
ESTE SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE LA 
LECTURA DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA QUE LE QUIERO COMENTAR AL 
REGIDOR MARIO YO LEÍ CON OPORTUNIDADES EL FIN DE SEMANA POR 
QUE ESTÁ EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN EN LÍNEA DEL PODER 
JUDICIAL SI LE INTERESA UN POQUITO PUDIERA TAMBIÉN METERSE HAY 
Y NO ESPERAR HASTA AHORITA A QUE LE NOTIFIQUEN UN TEMA QUE 
ES DE CONOCIMIENTO PÚBLICO VERDAD, ENTONCES PRIMERO, LUEGO 
DE ESA LECTURA A MI ME DEJA VER, QUE ESTE CABILDO FUE OMISO EN 
DICTAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA QUEJOSA A LA C. CRISTINA 
LAVÍN ENTONCES NOS ORDENA MUY DE MANERA MUY CLARA QUE 
EVITAMOS DICHAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN AQUÍ SE HIZO UNA 
PROPUESTA, DE CUALES SERIAN ESAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE 
LO HIZO LA COMPAÑERA AQUÍ A UN COSTADO MÍO Y LA OTRA 
PROPUESTA DE CUALES SERIAN ESAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN PUES 
SON LAS QUE MENCIONO LA, ESTE COMPAÑERA CARMEN SERNA 
ENTONCES YO LES PEDIRÍA AVANZAR EN ESTE SENTIDO DEL ORDEN DEL 
DÍA SOMETER A VOTACIÓN DE MANERA INDIVIDUAL LOS INTEGRANTES 
DEL CABILDO QUE ESTÉN A FAVOR DE QUE LAS MEDIDAS QUE SE LE 
PROPORCIONEN A LA C. CRISTINA LAVÍN, ESTÁN LAS QUE PROPUSO 
AQUÍ LA COMPAÑERA SE VOTE A “FAVOR O EN CONTRA” QUIENES 
ESTÉN A FAVOR DE QUE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE SE LE 
TENGAN QUE BRINDAR A LA COMPAÑERA CRISTINA LAVÍN SEAN LAS 
QUE PROPUSO LA COMPAÑERA CARMEN SERNA QUE SE VOTE A “FAVOR 
O EN CONTRA” CADA UNA DE LAS PROPUESTAS DE MANERA 
INDIVIDUAL Y LA PROPUESTA QUE TENGA MAYOR NÚMERO DE VOTOS 
O LA MAYORÍA DE VOTOS SERÁN LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE SE 
LE BRINDEN POR MEDIO DE ESTE CABILDO A LA COMPAÑERA Y ASÍ 
VAMOS A DAR CUMPLIMIENTO A LO QUE NOS ESTA INSTRUYENDO UN 
JUEZ OK, NO YO COMO REGIDOR TENGO UNA RESPONSABILIDAD EL 
JUEZ EMITIÓ UNA SUSPENSIÓN DEFINITIVA A FAVOR DE LA QUEJOSA YO 
TENGO QUE CUMPLIR CON LO QUE EL JUEZ DICTA, VERDAD?. ENTONCES 



POR ESO PROPONGO QUE SE VOTEN YA LAS PROPUESTAS DE MANERA 
INDIVIDUAL Y PARA TERMINAR MI PARTICIPACIÓN SECRETARIO, EN 
UNA DE LAS PRIMERAS SESIONES DE ESTE AYUNTAMIENTO 
APROBAMOS LAS NOTIFICACIONES POR MEDIOS DIGITALES HAY QUE 
HAY QUE ECHAR MANO DE ESA APROBACIÓN QUE DIMOS Y YO CREO 
QUE CON OPORTUNIDAD Y ECHANDO MANO DE ESA APROBACIÓN 
PUDIERAN HACERNOS LLEGAR ESTE CON ANTELACIÓN LOS LOS, 
ALGUNAS NOTIFICACIONES DIGO QUE SE REVISE BIEN HABER SI, SI 
CUMPLE LEGALMENTE CON LO QUE SE ESTABLECE PARA EL PROCESO DE 
NOTIFICACIÓN A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO Y CON ESO A LO 
MEJOR SI PODRÍAMOS AVANZAR UN POQUITO MÁS, ESTE TENGO 
OTRAS OPINIONES PERO CREO QUE YA NOS, NOS ALARGAMOS MUCHO 
QUISIERA QUE AVANZÁRAMOS, ES CUÁNTO. 

 

--SECRETARIO: BIEN ALGUIEN MÁS HABÍA SOLICITADO EL USO,  EL 
REGIDOR MARIO. 

 

--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: REGIDOR VANZZINI, 
NADA MAS PARA HACER LA PEQUEÑA ACLARACIÓN EEE NO PUDO 
HABERLO CHECADO EN EL SISTEMA DEL TRIBUNAL FEDERAL, 
PERMÍTEME NO PUDO HABER CHECADO POR QUE NI USTED NI YO 
SOMOS PARTE DEL PROCEDIMIENTO EN ESTE CASO LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE ES EL AYUNTAMIENTO Y EL ABOGADO DE LA SECRETARIO 
ES LA QUE TIENE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN EN LA PAGINA OFICIAL 
DEL PODER JUDICIAL SOLAMENTE APARECE EL NÚMERO DE AMPARO 
ESTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y ES TODO, NO PUDO HABER 
CHECADO, NO LO NECESITO YO TAMBIÉN LITIGO Y NO PUEDE APARECER 
POR QUE SI NO EN TODO CASO NOS DARÍAMOS CUENTA DE TODO EL 
MUNDO DE AMPAROS QUE PUEDE HABER ESTE EN CUALQUIER 
JUZGADO DE DISTRITO, ES CUÁNTO. 

 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: NO, YO NADA MAS 
ABORDANDO LO QUE DICE EL COMPAÑERO VANZZINI Y TAMBIÉN DIGO 
AL COMPAÑERO CHÁVEZ, NO HAY QUE ESTAR PELEADOS CON EL 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y LA TRANSPARENCIA HAY QUE 
ANIMARNOS A EJERCITAR ESA PARTE NOSOTROS MISMOS COMO 
SERVIDORES PÚBLICOS Y A PROMOVERLA E SOBRE TODO PROMOVERLA 
Y NO PONER EXCUSAS NI PRETEXTOS PARA NOSOTROS FORMARNOS A 
SERLO POR QUE REPRESENTAMOS A LA CIUDADANÍA, ENTONCES ES 
SOMOS UN ENLACE UN VINCULO ENTRE GOBIERNO MUNICIPAL Y LA 
CIUDADANÍA, ES CUÁNTO. 

 



 REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: UNA COSA ES UN 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y OTRA COSA ES TENER ACCESO HACIA LOS 
DOCUMENTOS QUE SE VENTILAN EN LOS JUZGADOS MEDIANTE LITIGIO, 
MEDIANTE AMPARO LLÁMESE DE CUALQUIER TIPO DE PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL, ESTE Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE MANEJA, NO 
CONLLEVA DIRECTAMENTE A TODO LO QUE ES UN EXPEDIENTE 
JUDICIAL, ES CUÁNTO. 

 

--SECRETARIO: REGIDORA CARMELITA  

 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA  SERNA MERCADO: CUANDO SE 
TRATA DE UN FUNCIONARIO PÚBLICO LO SIENTO, PERO ES 
INFORMACIÓN PÚBLICA NOS GUSTE O NO, ES CUÁNTO. 

 

--SECRETARIO: ¿BIEN ALGUIEN MÁS?... BIEN PASARÍAMOS, REGIDOR. 

 

--REGIDOR JOSÉ  MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ: YA PARA TERMINAR 
YO SUGIERO AQUÍ MUY RESPETUOSAMENTE AL CABILDO, YO RESPETO 
Y ESTOY DE ACUERDO A LAS PROPUESTAS CON LAS SUGERENCIAS QUE 
SE HACEN PARA LA PROTECCIÓN DE LA COMPAÑERA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO IGUAL AQUÍ NO SOY EXPERTO, CREO QUE NADIE 
SOMOS EXPERTO EN ALGUNOS TEMAS DE ESE TIPO, DICEN QUE LO MAS 
NO AFECTA ¿POR QUÉ NO HACEMOS UNA VOTACIÓN?, EL JUEZ YA NOS 
DIO UNOS DATOS QUE DEBIÉRAMOS CUIDAR, POR QUE NO HACEMOS 
UNA VOTACIÓN Y DECIDIMOS QUE SE PROTEJAN Y YA NADA VA A PASAR 
NADA CREO QUE NOS ENFRASCAMOS UN POQUITO Y CON MUCHO 
RESPETO PARA TODOS EN TEMAS DONDE LO QUE QUEREMOS ES 
PROTEGERLA, SI? ADELANTE, ES CUÁNTO. 

 

--SECRETARIO: BIEN ESTE, ESA SERIA YO CREO LA PRIMERA VOTACIÓN 
POR QUE EL JUEZ REMITE QUE, SI DA LUGAR O NO LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN, ENTONCES PRIMERO TENDRÍAMOS QUE VOTAR SI LAS DA 
O NO, ÓSEA SI ESTÁN DE ACUERDO EN OTORGARLAS O NO, ESTE Y ESE 
SERÍA EL PRIMER PUNTO, ENTONCES LOS QUE ESTÉN A FAVOR DE 
OTORGARLE LAS MEDIDAS PROTECCIÓN A LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO. 

ENTONCES YO CONSULTO AL CABILDO LOS QUE ESTÉN A FAVOR, FAVOR 
DE MANIFESTARLO,  

BIEN SE APRUEBA POR, UNANIMIDAD.  

(    20  ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 



(           ) ABSTENCIONES. 
 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 69/25/03/2024-2027: SE APRUEBA OTORGAR LAS MEDIDAS 
PROTECCIÓN A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO CIUDADANA 
CRISTINA MAYELA LAVÍN SADA. 

--SECRETARIO: ENTONCES CONSULTO AL CABILDO LA VOTACIÓN DE LAS 
MEDIDAS ¿QUE SEAN DE UNA POR UNA?, SON PROPUESTAS 3, 4 
MEDIDAS BUENO HAY LA PROPUESTA QUE HIZO LA REGIDORA CARMEN 
Y LA REGIDORA KENIA ES LA MISMA ESTE, BÁSICAMENTE SERIA EL 
MISMO, TAMBIÉN SERIAN 4 PROPUESTAS QUE VAMOS A VOTAR 
ENTONCES, YA USTEDES DIRÁN CUAL SI Y CUAL NO, PUES ES LA MISMA 
SI Y TAMBIÉN SE ESTÁ CONSIDERANDO ÓSEA LA SOLICITUD DE LA 
QUEJOSA.  

--REGIDORA KENIA ZAPATA: LA SECRETARIA Y ESTA LA OTRA VAMOS AL, 
POR QUE NO LEEMOS LAS 2 OTRA VEZ POR QUE CREO QUE YA NOS 
FUIMOS.  

--SECRETARIO O NOS VAMOS DIRECTA, PERDÓN TERMINE. 

 --REGIDORA KENIA ZAPATA: ESTE LEEMOS NUEVAMENTE LA, LA DE LA 
COMPAÑERA Y LEEMOS LA QUE USTED TIENE Y DE AHÍ DECIDIMOS, 
AHORA ESTÁBAMOS EN LA PARTE DE LA CORRESPONDENCIA DEBIMOS 
DE PERDÓN MI OPINIÓN DEBIMOS DE HABER HECHO LO QUE HICIMOS 
Y LLEVARNOS PARA VERIFICAR LAS MEDIDAS QUE FUERAN LAS 
CORRECTAS Y VOTARLO A MI CONSIDERACIÓN EN LA SIGUIENTE SESIÓN 
PORQUE ESTÁBAMOS APENAS EN CORRESPONDENCIA. 

 --REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: NADA MÁS PARA DAR UN 
POCO DE CLARIDAD A LA COMPAÑERA Y A LOS DEMÁS INTEGRANTES, 
EN LA SESIÓN PREVIA QUE TUVIMOS EL DÍA DE AYER ESTE, QUE ESTUVO 
PRESENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y SU ASESOR O EL 
ASESOR DE AQUÍ DE, UNO DE LOS ASESORES DE MUNICIPIO EL 
LICENCIADO HUERTA ESTE, SE TOCO EL TEMA DE LA NOTIFICACIÓN DE 
LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA NOS LA HICIERON LLEGAR DE FORMA 
DIGITAL PARA TENER CONOCIMIENTO LOS QUE ESTÁBAMOS EN ESTA 
SESIÓN PREVIA, ESO SE PLATICO CON EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y ESTE DE LA LECTURA DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
UNO DE SUS PÁRRAFOS MENCIONA QUE SE TIENE QUE DAR 
CUMPLIMIENTO 4 HORAS, POSTERIOR A QUE SE RECIBIÓ DICHA 
NOTIFICACIÓN AHORITA NOS ESTÁ HACIENDO LA NOTIFICACIÓN EL 
SECRETARIO ES POR ESO LA URGENCIA DE QUE EN ESTE MISMO ACTO 
SE DICTEN LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y APROVECHANDO QUE ME 
DIERON EL USO DE LA VOZ ME PERDÍ UN POQUITO, SECRETARIO YO 
TENGO VISUALIZADAS 2 PROPUESTAS LAS DE LA COMPAÑERA, UNA DE 
LA COMPAÑERA QUE LEYÓ 3 MEDIDAS Y LA OTRA PROPUESTA DE LA 
COMPAÑERA CARMEN SERNA QUE LEYÓ 2 INCISOS, QUE PROPUSO 2 



INCISOS ESO ES LO QUE YO TENGO EN MENTE QUE SE TENDRÍA QUE 
VOTAR ESTE, A FAVOR DE UNA O A FAVOR DE OTRA, ¿ES CORRECTO?”.  

--SECRETARIO: SE MENCIONARON AQUÍ, SI SE PROPUSO AQUÍ DE 
CONFORMIDAD CON ANTERIORES PASOS PARA CUMPLIR CON LA 
SUSPENSIÓN CONCEDIDA DE LA QUEJOSA SE PROPONE: 

1.- SOLICITAR QUE LA QUEJOSA INDIQUE A LA AUTORIDAD CUALES SON 
LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE CONSIDERE OPORTUNO 
IMPLEMENTAR. 

2.- ORDENAR DE INMEDIATO UNA VALORACIÓN MEDICA A LA 
PERSONA… EN LA PERSONA DE LA QUEJOSA 

3.- ORDENAR DE INMEDIATO UNA VALORACIÓN PSICOLÓGICA 
RELACIONADA SOBRE TODO CON EL ESTRÉS LABORAL QUE REFIERE LA 
QUEJOSA  

4.- “SE SUMARIA LO QUE PROPONE LA REGIDORA KENIA QUE ES 
BÁSICAMENTE EL MISMO PUNTO QUE PROPONE LA REGIDORA CARMEN 
HE BÁSICAMENTE LO MISMO” 

--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: EN LAS MEDIDAS QUE 
ACABA DE MENCIONAR SECRETARIO, CABE LA NARRATIVA LA 
REVICTIMIZACIÓN DE LA CIUDADANA, ENTONCES LAS QUE PROPUSO LA 
REGIDORA “CARMEN” SON PARECIDAS PERO SON COMPLETAMENTE 
DIFERENTES A LAS QUE USTED ESTA PROPONIENDO, NO SON UNA 
AÑADIDURA, NO SON ESAS Y LAS DEMÁS POR QUE PEDIR QUE ELLA SE 
LE HAGA UNA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA POR LO QUE PASO, SI, SI ES 
VÁLIDO, SIN EMBARGO SE LE ESTA REVICTIMIZANDO A ELLA, ELLA ES LA 
QUE ESTA RECIBIENDO EL ABUSO ENTONCES, SE ME HACE MAS 
PERTINENTE QUE ESCUCHEMOS NUEVAMENTE LAS QUE DIJO LA 
REGIDORA “CARMEN” Y LES DEMOS COMO HABÍAN DICHO, LA 
VOTACIÓN A CUALQUIERA DE LAS 2 PARA YA QUE SE IMPLEMENTEN EN 
ESTA, BUENO QUEDEN IMPLEMENTADAS EN ESTA SESIÓN, ES CUÁNTO.  

 

SECRETARIO: BIEN PRECISAMENTE ESE ES EL PUNTO DEL ORDEN DEL 
DÍA, QUE USTEDES DIGAN CUALES SON LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
QUE SE QUIEREN IMPLEMENTAR, ENTONCES BÁSICAMENTE NOS 
IRÍAMOS CON LAS MEDIDAS QUE PROPUSO LA REGIDORA CARMEN, 
QUE YA NOS PUSO EN CONOCIMIENTO, QUE BÁSICAMENTE SON LAS 
MISMAS DE LA REGIDORA KENIA QUE NO TENDRÍA CASO 
CONFRONTARLAS, LAS MEDIDAS ENTONCES SI GUSTAN NOS VAMOS 
DIRECTAMENTE A VOTAR LA PROPUESTA DE LA REGIDORA CARMEN.  
 
NOS VAMOS CON LA PROPUESTA ÚNICA DE LA REGIDORA CARMEN ¿LES 
PARECE?  
 
BIEN LOS QUE ESTÉN POR AFIRMATIVA  
 



SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD  
 
(    20  ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 
 
 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 70/25/03/20242027: 
 
A) QUE LAS AUTORIDADES A QUIENES LA CIUDADANA CRISTINA 
MAYELA LAVÍN SADA, LES IMPUTA LAS PRESUNTAS CONDUCTAS DE 
ACOSO, HOSTIGAMIENTO Y DISCRIMINACIÓN EN SU CONTRA POR 
RAZÓN DE GÉNERO Y EN SU CONDICIÓN DE EMBARAZO COMO LO SON 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL, EL SECRETARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO, 
EL OFICIAL MAYOR Y LA CONTRALORA, TODOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE CIUDAD VICTORIA SE ABSTENGAN DE EJERCER CUALQUIER TIPO DE 
VIOLENCIA EN SU CONTRA, ENTRE ELLO UTILIZAR FRENTE A TERCEROS 
EXPRESIONES DE INCAPACIDAD E  INEPTITUD HACIA SU PERSONA. 

B) QUE AL REINTEGRARSE A SUS LABORES LA CIUDADANA CRISTINA 
MAYELA LAVÍN SADA, UNA VEZ QUE CONCLUYA SU LICENCIA LOS 
FUNCIONARIOS ANTES ALUDIDOS, A QUIENES COMO SE DIJO SE LES 
IMPUTA LAS PRESUNTAS CONDUCTAS DE ACOSO, HOSTIGAMIENTO Y 
DISCRIMINACIÓN, PONDEREN HACER LLEGAR A DICHA FUNCIONARIA 
DE MANERA RESPETUOSA Y POR ESCRITO Y CON OPORTUNIDAD LAS 
INSTRUCCIONES O COMUNICACIONES CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ABSTENIENDOSE DE ABORDARLA DE 
MANERA ASILADA. 

 
 
 

  
-- SECRETARIO: COMO OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
CONFORME AL REGISTRO PREVIAMENTE LEVANTADO EN TÉRMINOS 
DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 25 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA.  

 
DOY CUENTA AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA 
PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA 
HERNÁNDEZ, CON EL TEMA “IMPLEMENTACIÓN DE CAMPAÑA DE 
CONCIENTIZACIÓN SOBRE REGLAS DE TRÁNSITO PARA JÓVENES”, 
POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ. 

    

   REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ: MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO, BUENAS TARDES COMPAÑERAS Y 
COMPAÑEROS CON EL PERMISO DE NUESTRO ALCALDE ME DIRIJO 
RESPETUOSAMENTE A ESTE CUERPO EDILICIO PARA EXPONERLES UNA 



PROBLEMÁTICA EN CRECIMIENTO, DESDE EL PASADO PRIMERO DE 
ENERO A LA FECHA SE HAN REPORTADO 6 ACCIDENTES CON 
RESULTADOS FATALES PARA JÓVENES, DE ENTRE DIECISÉIS Y 
VEINTIOCHO AÑOS A QUE ME REFIERO CON RESULTADOS FATALES 
QUE HAN PERDIDO LA VIDA ESTOS JÓVENES LOS 6 FUERON EN 
CIRCUNSTANCIAS DE ACCIDENTES EN MOTOCICLETAS SUMADO A UN 
DATO QUE NOS COMPARTE LA CRUZ ROJA EN DONDE NOS INFORMA 
QUE DIARIAMENTE ESTÁN ATENDIENDO DE 2 A 3 PERSONAS 
LESIONADAS POR ACCIDENTES EN MOTOCICLETAS Y QUE EN SU 
MAYORÍA SON JÓVENES PODEMOS ENTENDER LAS CIRCUNSTANCIAS 
DE ESTA SITUACIÓN PORQUE MUCHOS JÓVENES PUES LLEGAMOS A 
TENER ALGÚN TIPO DE DESCONOCIMIENTO O FALTA DE PREPARACIÓN 
PARA LLEVAR A CABO EL MANEJO DE UN VEHÍCULO VERDAD, ESTO NO 
QUIERE DECIR QUE NO RECONOZCA LOS GRANDES RESULTADOS 
PROVENIENTES DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD, TRÁNSITO Y 
VIALIDAD QUE HAN DETECTADO OPORTUNAMENTE CONDUCTORES 
EN ESTADO INCONVENIENTE Y APLAUDO ENORMEMENTE LA ACCIÓN 
DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO EN CONJUNTO CON EL GOBIERNO DEL 
ESTADO PARA DONARLE A LOS ESTUDIANTES DEL ITACE CASCOS 
CERTIFICADOS DE SEGURIDAD PARA ESTO, USO VERDAD Y QUE 
FOMENTA EL USO DEBIDO DE LAS PROTECCIONES COMO LO MARCA 
LAS NORMAS DE VIALIDAD Y TRÁNSITO A SU VEZ FELICI… HE APLAUDO 
EL ESFUERZO QUE ESTA REALIZANDO LA COMISIÓN DE TRÁNSITO PARA 
MODERNIZAR LOS REGLAMENTOS DE TRÁNSITO, SIN EMBARGO 
CONSIDERO QUE ES NECESARIO QUE CONSTRUYAMOS POLÍTICAS 
PÚBLICAS QUE CONCIENTICEN A LA POBLACIÓN Y LE BRINDEN MÁS 
HERRAMIENTAS DE CAPACIÓN NECESARIA PARA PREVENIR 
ACCIDENTES RESALTANDO EL PUNTO DE CAPACITACIÓN NECESARIA 
PARA PREVENIR ACCIDENTES GARANTIZANDO QUE TODOS LOS 
CONDUCTORES CUENTEN CON LOS CONOCIMIENTOS COMPLETOS 
POR LO QUE QUIERO INVITAR A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE 
CABILDO A QUE CONFORMEMOS UNA MESA DE TRABAJO PARA 
ANALIZAR LAS SIGUIENTES PROPUESTAS QUE BUSCAN ATENDER ESTA 
PROBLEMÁTICA QUE ESTÁ EN CRECIMIENTO. 

PUNTO NÚMERO: 

1.- INVITAR A TODOS LOS COMPAÑEROS A QUE NOS SUMEMOS A ESTA 
CAMPAÑA DE DONACIÓN DE CASCOS DE MOTOCICLETA PARA LOS 
ESTUDIANTES DEL ITACE Y SEGUIR FOMENTANDO UNA CULTURA VIAL 
RESPONSABLE CON LAS PROTECCIONES ADECUADAS, ESA SERÍA MI 
PRIMERA PROPUESTA. 

2.- COMO PUNTO NÚMERO DOS UNA CAMPAÑA INFORMATIVA EN 
PREPARATORIAS Y UNIVERSIDADES SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE 
CONDUCIR CUALQUIER TIPO DE VEHÍCULO Y CONCIENTIZAR SOBRE LAS 
CONSECUENCIAS FATALES DE UN ACCIDENTE, ASÍ COMO ENTREGAR 



MATERIAL DIDÁCTICO DE FÁCIL COMPRENSIÓN SOBRE LAS REGLAS DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD.  

3.- COMO PUNTO NÚMERO TRES UNA CAMPAÑA INFORMATIVA PERO 
DIRIGIDA HACIA LOS PADRES DE FAMILIAS EN LAS PREPARATORIAS DEL 
MUNICIPIO PARA INVOLUCRAR A LAS FAMILIAS EN ESTA 
RESPONSABILIDAD TAN GRANDE QUE ES REFORZAR EL RESPETO A LA 
CULTURA VIAL Y A LAS NORMAS DE TRÁNSITO. 

4.- Y COMO CUARTA PROPUESTA Y QUISA MÁS AMBICIOSA 
PROPONGO QUE PLANEEMOS UN PROGRAMA MUNICIPAL QUE 
BRINDE CURSOS DE MANEJO ENFOCADO CIEN POR CIENTO A JÓVENES 
PARA PREVENIR ESTOS ACCIDENTES. 

YO SÉ QUE EXISTEN LIMITACIONES TÉCNICAS DENTRO DE LA 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO, PERO PODEMOS BUSCAR ALTERNATIVAS EN 
DONDE INVOLUCREMOS LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL 
ORGANIZADA CON LOS CLUBES CERTIFICADOS QUE PROMUEVAN 
TALLERES DE MANEJO RESPONSABLE, PORQUE, POR QUE LOS 
ACCIDENTES EN MOTOCICLETA SON FATALES, EL AÑO PASADO SE 
HABÍAN REGISTRADO 6 DEFUNCIONES POR ACCIDENTES EN 
MOTOCICLETA EN TODO EL AÑO Y EN LO QUE VA DEL PRESENTE AÑO 
YA VAN 6, YA REBASAMOS LA CIFRA, ENTONCES ESTOS PROYECTOS 
BUSCAN PREPARAR, PERO SOBRE TODO CONCIENTIZAR A LOS JÓVENES 
DE UN TEMA TAN FATAL INVOLUCRANDO SOBRE TODO A SUS 
FAMILIAS Y PENSAR EN POLÍTICAS PUBLICAS QUE APORTEN LAS 
HERRAMIENTAS DE PREPARACIÓN NECESARIA A LAS Y LOS 
CONDUCTORES POR QUE CABE RESALTAR QUE SI BIEN ES CIERTO HAN 
SIDO, JÓVENES LAS VICTIMAS DE ESTOS INCIDENTES SE HAN VISTO 
INVOLUCRADOS CONDUCTORES, YA MAYORES DE EDAD CON MAS 
EXPERIENCIA QUE A LO MEJOR TAMBIÉN NO RESPETARON LAS 
NORMAS DE TRÁNSITO, NO RESPETARON LOS LIMITES DE VELOCIDAD 
Y NECESITAMOS FOMENTAR UNA CULTURA VIAL, SI, EMPEZANDO POR 
LOS JÓVENES POR QUE HEMOS SIDO LOS MÁS AFECTADOS, PERO 
TAMBIÉN INVOLUCRANDO A LAS FAMILIAS Y PONIENDO EN EL CENTRO 
DE LA BALANZA LA RESPONSABILIDAD QUE TODAS Y TODOS TENEMOS 
AL CONDUCIR UN VEHÍCULO, PARA ATERRIZAR ACCIONES, CONTAMOS 
CON LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD PÚBLICA, LA 
SECRETARIA DEL BIENESTAR CON ESPECIAL ATENCIÓN A LA DIRECCIÓN 
DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD Y EN CONJUNTO CON EL SISTEMA DIF 
PARA CONSOLIDAR ESTE CAMBIO EN LA CULTURA DE NUESTRA BELLA 
CIUDAD VICTORIA, ME GUSTARÍA ESCUCHAR SUS OPINIONES Y SABER 
A QUIÉN LE GUSTARÍA SUMARSE A UN PROYECTO QUE ATIENDA ESTA 
PROBLEMÁTICA, MUCHAS GRACIAS Y ES CUÁNTO. 

 

--SECRETARIO: EN RELACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR 
ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ, CON EL TEMA 



“IMPLEMENTACIÓN DE CAMPAÑA DE CONCIENTIZACIÓN SOBRE 
REGLAS DE TRÁNSITO PARA JÓVENES”, SE LE CONSULTA AL PLENO SI 
ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA VOZ. 

 --SECRETARIO: MUY BIEN EMPECEMOS CON EL REGIDOR HINOJOSA     
PARA POSTERIORMENTE MASAR CON LA REGIDORA MELISSA. 

 

--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA: BUENO, PERSONALMENTE SE 
ME HACE UNA PROPUESTA EXCELENTE QUE YO ME SUMO EN TODOS 
LOS ASPECTOS, TENGO ALUMNOS QUE ACUDEN A MI ACADEMIA EN 
MOTOCICLETA Y SALEN BASTANTE TARDE Y ME HAN COMENTADO DE 
LA POCA CULTURA VIAL QUE TENEMOS EN LA CIUDAD, DE ECHO 
TENGO ALUMNOS QUE VIENEN DE OTRAS CIUDADES Y ME HACEN 
TAMBIÉN QUE CIUDAD VICTORIA TIENE MUY POCA CULTURA VIAL, NO 
TANTO EL TRÁNSITO SI NO, LA MANERA EN QUE LA GENTE SE 
CONDUCE, LA AMABILIDAD Y LA MANERA EN QUE PUES TRANSITAN 
LAS CALLES ENTONCES EXCELENTE PROPUESTA COMPAÑERO, ESTOY 
TOTALMENTE A FAVOR. 

 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: QUE TAL, 
TAMBIÉN ME QUIERO SUMAR A LA PROPUESTA DEL COMPAÑERO 
REGIDOR Y COMPARTIR PRECISAR QUE TAMBIÉN SU SERVIDORA ESTA 
LLEVANDO UNA CAMPAÑA IGUALMENTE EN PARALELO A LA QUE, 
DIGO NO ESTABA ENTERADA, INFORMADA DE LO QUE ESTA HACIENDO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE LA DONACIÓN DE CASCOS, PERO EN 
COORDINACIÓN Y COMUNICACIÓN CON UN GRUPO DE 
MOTOCICLISTAS DE TODAS LA EDADES QUE EN SU MAYORÍA 
LABORAN, DÍA CON DÍA Y TAMBIÉN POR LAS NOCHES COMO UBERS Y 
DIDIS ESTÁN PADECIENDO DEL TEMA DE LA FALTA DE PRESUPUESTO, 
ENTONCES LES VAMOS A HACER LA DONACIÓN DE 30 CASCOS, 
IGUALMENTE DIGO, PODEMOS COORDINARNOS PARA QUE TAMBIÉN 
JÓVENES SE PUEDAN VER BENEFICIADOS NO PRECISAMENTE DEL ITACE 
PERO DE TODA LA COMUNIDAD VICTORENSE EM, ME IMPORTA 
TAMBIÉN TRABAJAR EN COORDINACIÓN EN CONJUNTO, LO 
HABÍAMOS PLATICADO EN PARTICULAR CON EL COMPAÑERO POR LAS 
JUVENTUDES Y BUENO TAMBIÉN PRECISAR QUE EN EL TRABAJO QUE 
ESTAMOS HACIENDO DE MODERNIZAR EN NUESTRO REGLAMENTO DE 
TRÁNSITO NO NADA MAS DE TRÁNSITO SI NO QUE TRANSITÉ ALGO 
QUE AVANCE, EVOLUCIONE A SER UN REGLAMENTO DE MOVILIDAD, 
BIEN EL RECONOCIMIENTO Y LA JERARQUÍA DONDE SE RECONOZCA 
TAMBIÉN A LOS JÓVENES ENTONCES PUES BUENO NADA MÁS, 
NUEVAMENTE INFORMAR QUE ESTAMOS AGENDADO LAS MESAS DE 
TRABAJO DONDE ME GUSTARÍA QUE TODAS Y TODOS NOS 
INVOLUCREMOS EN ESTO QUE ES TAN IMPORTANTE, ES CUANTO, 
GRACIAS. 



 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS, ¿ALGUIEN MÁS?, REGIDORA 
CYNTHIA Y LUEGO REGIDORA CARMELITA  

 

--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: GRACIAS 
SECRETARIO, REGIDOR GRACIAS POR TU APORTACIÓN Y ME PARECE 
MUY OPORTUNA Y MUY ACERTADA ESTE, CLARO QUE ME SUMO A LA 
MISMA PARA TRABAJAR EN CONJUNTO Y PUES PARA TRABAJAR POR 
LA PREVENCIÓN QUE ES LO IDEAL PARA SALVAGUARDAR LAS VIDAS DE, 
TODAS Y TODOS LOS CIUDADANOS VICTORENSES Y PUES 
NUEVAMENTE, GRACIAS POR TU APORTACIÓN. 

 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: YO ME SUMO 
A TU PROPUESTA, NO SOY JOVEN, PERO SOY MAMÁ DE JÓVENES Y 
AQUÍ TENGO MIS SOBRINOS QUE QUIERO MUCHO Y QUE QUIERO 
QUE, TODOS LOS JÓVENES DE CIUDAD VICTORIA NO HAGAN SUFRIR A 
SUS MAMÁS ENTONCES VAMOS A AYUDAR EN ESA PROPUESTA, CLARO 
QUE SÍ, ES CUÁNTO. 

 

REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: PUES ENRIQUE, POR SUPUESTO 
QUE ME SUMO A ESTA PROPUESTA QUE HACES EL DÍA DE HOY E 
DISFRUTO QUE ESTES EN LA COMISIÓN DE SALUD COMO VOCAL ASÍ 
QUE COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SALUD SABIENDO QUE 
TENEMOS UNA INCIDENCIA CON UN INCREMENTO MUY GRAVE 
IMPORTANTE DE ACCIDENTES EN JÓVENES QUE TRANSITAN EN 
MOTOCICLETA O EN BICICLETA INCLUSO, PUES SI ES IMPORTANTE LA 
PROPUESTA QUE HAS HECHO Y POR SUPUESTO QUE ME SUMO A ELLA, 
TAMBIÉN QUIERO HACER EL COMENTARIO QUE EN RELACIÓN A LA 
NECESIDAD DE UNA VIALIDAD QUE APOYE TAMBIÉN AL 
DESPLAZAMIENTO A PERSONAS QUE TRANSITAN EN MOTOCICLETA Y 
EN BICICLETA EXISTE DENTRO DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL QUE 
ESTAMOS POR SOMETER A VOTACIÓN E, PRÓXIMAMENTE YO CREO 
NOS LO VAN A PRESENTAR ESTA AHÍ DETERMINADA UNA VIALIDAD 
PUESTA PARA QUE ESTO SEA BIEN DEFINIDO POR DONDE DEBE DE IR 
EL CONDUCTOR DE MOTOCICLETA, EL CONDUCTOR DE BICICLETA 
ENTONCES, PUES YO CREO QUE TODO SE CONJUNTA Y AGRADEZCO 
MUCHO LA PROPUESTA. 

--SECRETARIO: BIEN, ¿ALGUIEN MÁS?, REGIDOR RUY  

--REGIDOR RUY MATIAS CANALES SALAZAR:  COMPAÑERO ENRIQUE 
ME SUMO CON MUCHÍSIMO GUSTO Y LO QUE COMENTAS ES MUY 
IMPORTANTE, EL ECHO DE QUE TENGAN QUE SOMETERSE A 
EXÁMENES, EL TEMA DE LA CULTURA VIAL, NO SOLAMENTE DE LOS 
MOTOCICLISTAS SI NO DE LOS CIUDADANOS ES MUY IMPORTANTE, NO 



SE QUE TANTO HOY EN DÍA ESTÉN ENFOCADOS O FUE UN REQUISITO 
EL EXAMEN PARA QUE TE DEN LA LICENCIA PERO, CREO QUE ES BÁSICO 
Y CREO QUE ES MUY IMPORTANTE QUE TODAS LAS PERSONAS QUE 
TENGAN UN CARRO O TENGAN UNA MOTO PASEN POR ÉL, ENTONCES 
YO ME SUMO CON MUCHÍSIMO GUSTO EN LO QUE PUEDA SERVIR 
CUENTA CON MIGO AMIGO. 

 

REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA: COMPAÑERO, MUCHÍSIMAS 
FELICIDADES Y SABES QUE ME SUMO A TU PROYECTO CON 
MUCHÍSIMO GUSTO, ENHORABUENA. 

--SECRETARIO: BIEN NO HABIENDO MÁS PARTICIPACIONES, 
CONTINUANDO CON LA SEGUNDA PARTICIPACIÓN REGISTRADA EN EL 
APARTADO DE ASUNTOS GENERALES, DOY CUENTA AL PLENO QUE 
TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA PARTICIPACIÓN DE LA 
REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO, CON EL TEMA 
“IMPORTANCIA DEL DERECHO AL CUIDADO DESDE EL ÁMBITO 
MUNICIPAL”, POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ. 
 
--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: GRACIAS, SI OTRA 
VEZ COMPAÑERO EN MÉXICO TENEMOS 58.3 MILLONES DE PERSONAS 
QUE NECESITAN DE CUIDADOS, LAS FAMILIAS Y MUJERES HEMOS SIDO 
RELEGADAS A ESTAS TAREAS SIN TENER UNA REMUNERACIÓN O 
RECONOCIMIENTO ALGUNO Y ES UNA TAREA QUE NO SUELE SER 
COMPARTIDA, ES IMPORTANTE QUE EMPECEMOS A RECONOCER O 
PROTEGER LA PRACTICA DE LAS LABORES DE CUIDADO, POR QUE 
CUIDAR ES TRABAJAR Y SE DEBE VALORAR, ADEMÁS ES UNO DE 
NUESTROS DERECHOS FUNDAMENTALES, ACTUALMENTE TAMBIÉN 7 
DE CADA 10 PERSONAS CUIDADORAS EN MÉXICO SON MUJERES Y 
LAMENTABLEMENTE ESTAS LABORES DE CUIDADO QUE SE REALIZAN 
EN MUCHAS OCASIONES NOS DEJAN SIN TIEMPO PARA, DESCANSAR, 
ESTUDIAR O TRABAJAR, EN MOVIMIENTO CIUDADANO PONEMOS 
SOBRE LA MESA EL IMPLEMENTAR POLÍTICAS PÚBLICAS QUE 
GARANTICEN LA REMUNERACIÓN Y CONSIDERACIONES ADECUADAS A 
LAS LABORES DE CUIDADO, DESDE NUESTRO ÁMBITO MUNICIPAL 
TAMBIÉN PODEMOS CONTRIBUIR A LA CONSOLIDACIÓN DEL DERECHO 
AL CUIDADO PARA EMPEZAR PROPONEMOS LA CREACIÓN DE UN 
SISTEMA INTEGRAL DE CUIDADOS PARA EL MUNICIPIO DE VICTORIA 
QUE TENGA COMO OBJETIVO GENERAL EL IMPLEMENTAR 
PROGRAMAS Y POLÍTICAS PÚBLICAS TRANSVERSALES CON ENFOQUE 
DE GÉNERO EN MATERIA DE CUIDADOS Y PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA, PERSONAS MAYORES CON PÉRDIDA DE AUTONOMÍA 
ASÍ COMO PERSONAS CON ALGUNA ENFERMEDAD CRÓNICA Y O 
DISCAPACIDAD SEVERA O PERMANENTE, PARA LO CUAL ESTAMOS 
TRABAJANDO EN LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE UN 
REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CUIDADOS QUE CON SU 
AYUDA, ESPERAMOS PULIR Y ENRIQUECER PARA PRÓXIMAMENTE 



SOMETER A VOTACIÓN E IMPLEMENTAR EN NUESTRO MUNICIPIO DE 
VICTORIA, ES CUÁNTO. 

      

--SECRETARIO: BIEN, EN RELACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 
REGIDORA MELISSA MIRELES ESCOBEDO CON EL TEMA “IMPORTANCIA 
DEL DERECHO AL CUIDADO DESDE EL ÁMBITO MUNICIPAL” SE LE 
CONSULTA AL PLENO SI ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA VOZ, 
DOCTORA BEJAR PARA POSTERIORMENTE EL REGIDOR. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: DE MANERA BREVE, POR 
SUPUESTO QUE TAMBIÉN ESA PROPUESTA ES BIENVENIDA PORQUE 
CONOZCO, TAMBIÉN SIENDO UN TEMA DE SALUD LAS GRAVES 
CONSECUENCIAS QUE TRAE LO QUE LLAMAMOS EL SÍNDROME DEL 
CUIDADOR UNA PERSONA QUE SE DEDICA A CUIDAR A ALGUIEN QUE 
NECESITA DE ESPECIAL ATENCIÓN, A VECES EN MI EXPERIENCIA SOY 
MEDICO EN LA EXPERIENCIA QUE TENGO, ES QUE A VECES LA PERSONA 
SE SIENTE TREMENDAMENTE, A VECES MAS ENFERMA QUE LA PROPIA 
PERSONA A LA QUE SE CUIDA POR QUE ES 24/7 A MENUDO Y 
EFECTIVAMENTE EN LA MUJER, NO QUIERO DECIR QUE 
EXCLUSIVAMENTE EN LA MUJER PERO SUELE RECAER MUCHO EN LA 
MUJER, ENTONCES YO CREO QUE SI HAY QUE ATENDER ESTE PUNTO 
ME ENCANTA LA PROPUESTA QUE HAS HECHO, AGRADEZCO PORQUE 
HE TENIDO PACIENTES QUE MAS BIEN TIENEN ESO, EL SÍNDROME DEL 
CUIDADOR, ENTONCES PUES ESTE BIENVENIDA ESA PROPUESTA Y ME 
SUMO COMPLETAMENTE A ELLA. 

 

--REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ: COMPAÑERA 
REGIDORA, ME SUMO TOTALMENTE A SU PROPUESTA ME GUSTARÍA 
INTEGRARME A LA MESA DE TRABAJO LA VERDAD QUE, ES UN SISTEMA 
MUY NECESARIO PARA CIUDAD VICTORIA, NO SE HA TRABAJADO Y ES 
ALGO DE VANGUARDIA QUE SE TIENE QUE SEGUIR PULSANDO, 
MUCHAS FELICIDADES REGIDORA. 

 

--SECRETARIO: REGIDORA CARMELITA 

 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: GRACIAS, ME 
SUMO MELISSA E A LA MESA DE TRABAJO Y YO LE DARÍA PRIORIDAD 
COMO DIJO LA DOCTORA BEJAR, A LOS CUIDADOS, PERO PRIMERO DE 
LOS ADULTOS MAYORES Y DESPUÉS DE LAS MUJERES MÁS JÓVENES 
QUE POR ELECCIÓN MUCHAS VECES ELIJEN TENER FAMILIA Y 
CUIDARLA, QUIERO APROVECHAR ESTE MINUTITO POR QUE HOY ES EL 



DÍA MUNDIAL DEL NIÑO POR NACER Y LE DOY GRACIAS A DIOS, QUE 
SUS MAMÁS NO ESTABAN A FAVOR DEL ABORTO, ES CUÁNTO. 

--SECRETARIO: BIEN, ¿ALGUIEN MÁS?, PARA CONCLUIR ESTA SESIÓN 
SE LE CEDE EL USO DE LA VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE 
PROCEDA A SU FORMAL CLAUSURA, SEÑOR PRESIDENTE TIENE USTED 
EL USO DE LA VOZ. 

--PRESIDENTE: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL NOVENO PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA 
SESIÓN. HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL 
DÍA PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO LAS 
(DIECINUEVE) HORAS CON (CINCUENTA Y UN MINUTOS), SE DECLARA 
CLAUSURADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ TOMADOS, 
MUCHAS GRACIAS. FIRMAN AL CALCE LOS QUE EN ELLA 
INTERVINIERON.-----------------------------------------------------------------------
------------------------------------------DAMOS FE:----------------------------------- 

 
 

 

 
  

 

 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                     

 

 

                                                                                                                        

 

 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
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LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

              SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 
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GUADALUPE PEREA ALMANZA 

            PRIMER REGIDOR 

 

              

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

SEGUNDO REGIDOR 



 

 

 

 

                                                              

 

                    

 

 

 

 
 

                        

 

 

                

                                      

                           

 

 

 

 
 
 

 

 

                 
 

 

 

      

                  

    

     

 

     ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

              TERCER REGIDOR 

 

   

MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                CUARTO REGIDOR 

     
   

 

ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

      
    

           

JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 

 

              

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     

             

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 

 

                  

MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

NOVENO REGIDOR 

      

                     

               HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

         DÉCIMO REGIDOR 

                          

                

NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 
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ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 
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JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

      
                           

            

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

       
                          

                   

MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

   

                            

                 

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

      
                           

                

JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     
                            

         

ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 

                                                   

                

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      
                                             

                

DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

      
                                      

                   

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 


